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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 103/25– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402220324-34451-E 

Libera de responsabilidad a la Dra. Magda Ciles Luciana Ayala, al Cr. Juan Alberto Zacarías y a la Cra. Marianela Martínez; por 

los hechos objeto de la presente causa, por la suma de Pesos Siete millones quinientos treinta y cuatro mil doscientos cuarenta y dos 

con 79/100 ($7.534.242,79).                    

Formula a la Dra. Magda Ciles Luciana Ayala, al Cr. Juan Alberto Zacarías y a la Cra. Marianela Martínez; Reparos con aplicación 

de la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley Nº 831 A. 

Aplica a la Dra. Magda Ciles Luciana Ayala, al Cr. Juan Alberto Zacarías y a la Cra. Marianela Martínez, la multa prevista en el art. 

6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 831 “A”, por Pesos Doscientos mil ($200.000). 

Intima a los responsables al pago de la Multa aplicada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el 

mismo, quedarán constituidos en mora.                

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de  la Ley N° 831 – A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento al artículo 4°) de la presente. 

RESOLUCIÓN SALA II N° 96/25 – EXPTE. N° 402071123-33812-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Santa Sylvina – Ejercicio 2024. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A, (Orgánica 

del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Santa Sylvina, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 90/25- ACUERDO SALA II EXPTE. Nº 402071123-33820-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de General Pinedo – Ejercicio 2024. 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Franco Mario Cesar Ciucci y al Sr. Cesar Daniel Barrios, a quienes se les formula observación con 

alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de $ 15.278.501,66 (Quince millones doscientos setenta y ocho mil quinientos un 

pesos con sesenta y seis centavos); de acuerdo a lo señalado en el Considerando 5º), punto A) ítem 1) y punto B), ítem 1). 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Franco Mario Cesar Ciucci; al Sr. Cesar Daniel Barrios y a la Sra. Julieta Belén Chaparro, a quienes 

se les formula observación con alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de $2.548.371,06 (Dos millones quinientos cuarenta 

y ocho mil trescientos setenta y un pesos con seis centavos); y Reparos. 

Por Secretaría procede a la apertura de los Expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas, a los responsables citados 

en, notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 54 y vta. y 55/56, correspondiente al Informe, emplazándolos por el 

término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones 

formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer la constitución 

de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN N° 66/25 – EXPTE. N° 402110523-33540-E 

Declara responsables solidarios a los Señores: Cr. Francisco VESCERA, Dr. Gerardo Luis ALBARENGA, Cr. José Raúl DASSO 

y a la Cra. Alicia VAZQUEZ, condenándolos al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos Seiscientos quince millones doce 

mil seiscientos cincuenta y uno con 98/100 ($615.012.651,98). 

Intima a los responsables al pago del Cargo formulado en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el 

mismo, quedarán constituidos en mora. 
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Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento al artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 70/25-  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402071123-33849-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de la Ciudad de Resistencia – Ejercicio 2024. 

Deriva al área de Juicio Administrativo de Responsabilidad la suma de $565.853.603,37 (Pesos quinientos sesenta y cinco millones 

ochocientos cincuenta y tres mil seiscientos tres con treinta y siete centavos), correspondiente a Embargos varios y Retenciones 

al Fondo de Participación en concepto de embargos, sin perjuicio de lo que en más o en menos pudiera surgir del procedimiento 

establecido en los artículos 55, 60 y ccs. de la Ley N° 831-A, de conformidad a lo señalado en el Considerando 3°), punto b) de la 

presente. 

RESOLUCIÓN Nº 88/25-  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402300425-35417-E 

Formula al Sr. Carlos Gustavo Balbuena; Reparos con aplicación de la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la 

Ley Nº 831 A. 

Aplica al Sr. Carlos Gustavo Balbuena, la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 831 “A”, por Pesos 

Doscientos mil ($200.000). 

Intima al responsable al pago de la Multa aplicada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el mismo, 

quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento al artículo 3°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 99/25– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402071123-33864-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas – Ejercicio 2024 (Estado de Situación Patrimonial y Estado de Recursos y 

Gastos), en moneda homogénea, de la Caja Municipal de Machagai. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 – A 

Orgánica del Tribunal de Cuentas.  

Devuelve a la Caja Municipal de Machagai, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 
Dr. Javier Alejandro Retamoso  

Secretario a/c 
s/c                E:12/11 V:17/11/2025 

 

 

 

EDICTO: El Juzgado de Paz de la ciudad de Barranqueras, Provincia del Chaco, sito en Av. 9 de Julio N°5320, a cargo de Amalio 

Aquino, Juez de Paz, Secretaria N°1, en los autos “MARTINEZ RAMON ESPERANZA y DE MENDIBURU MARTA 

ELVIRA S/ SUCESION AB INTESTATO”, Expte. Nº 1001/24-1-P; cita y emplaza por un (1) día, a Herederos, Acreedores y 

todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por los causantes el Sr. RAMON ESPERANZA MARTÍNEZ, D.N.I. 

N°7.535.689, y la Sra. MARTA ELVIRA DE MENDIBURU, D.N.I. N°4.289.258, para que dentro del Plazo de un (1) mes que 

contaran desde su última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer 

sus derechos bajo apercibimiento de ley. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Fdo.- Amalio 

Aquino- Juez de Paz.- Barranqueras, 28 de octubre de 2025.  
Dr. Héctor Mateo Primorac 

Secretario 
E 2-2025-23422-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. TROTTI RAFAEL MARTIN, Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 20, Secretaría única, sito en AV. LAPRIDA 

Nº 33 Torre II, 2do Piso Resistencia, Chaco, de conformidad a lo dispuesto por el art. 342 del C.P.C.C, cítese a los supuestos 

herederos de DANTE DANIEL SOTO -DNI Nº 22.687.230- para que dentro del plazo de DIEZ (10) días comparezcan a estar a 

derecho, citándolos por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, bajo apercibimiento de 

designar al Defensor Oficial de Ausentes para que los representen en el juicio. En la causa caratulada “QUINTANA, HECTOR 

ANDRÉS C/ BLANCO, GRISELDA CARINA Y/O SOTO, DANTE DANIEL S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO 

MORAL P/ACC. DE TRANSITO” Expte 5218/25 que se tramita ante este juzgado. Resistencia, 4 de agosto de 2025 Not. El 

presente documento fue firmado electronicamente por: TROTTI RAFAEL MARTIN, DNI: 25835788, JUEZ 1RA. INSTANCIA. 

2 de septiembre de 2025- 
Julieta Melisa Rios 

Secretaria 
E 2-2025-23494-AE              E:14/11 V:17/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra.  GREPO NATALIA SOLEDAD, JUEZ, Juzgado de Paz Primera Categoría  Especial, Tres Isletas, Chaco Cita 

por un (1) día, y emplaza por treinta (30) días a herederos del Sr. LORETO SENA D.N.I. 1.641.454, con ultimo domicilio en 

Lote 15, Colonia Lalelay, Tres Isletas, Chaco, en los autos: “SENA LORETO S/  JUICIO SUCESORIO AB-

JUDICIALES 
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INTESTATO",  Expte. N° 461, Año 2025, que se tramitan por ante este juzgado, para que comparezcan a tomar intervención bajo 

apercibimiento de Ley. - Tres Isletas, Chaco, de octubre 2025. – 
Dr. Jesús José Amarilla 

Secretario 
E 2-2025-23666-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 20, a cargo del Sr. JUEZ - TROTTI RAFAEL MARTIN, 

sito en Av. Laprida 33, Torre I, 1er. piso, Resistencia, cita a herederos y acreedores de ROJAS SULMA MARY, M.I Nº 13.390.391, 

por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 

el mismo, para que dentro de TREINTA (30) días que se contarán a partir de la última publicación, así lo acrediten, en los autos 

caratulados: “ROJAS, SULMA MARY S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte N°: 12433/25. Resistencia, 17 de octubre de 

2025. 
Trotti Rafael Martin 

Juez 
E 2-2025-23772-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. MARCELO ALEJANDRO BENITEZ MAUREL-JUEZ, a cargo del JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 

FAMILIA Nº1 DE PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA, CHACO, hace saber por UN (1) días que el Martillero Público 

RODOLFO DARIO FINOS MAT. PROF. Nº 903 CUIT 20-22755535-2 REMATARA el dia JUEVES 27 DE NOVIEMBRE DE 

2025 A LAS 10 HRS. en calle SAAVEDRA 532 de la ciudad de PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA, Chaco, el siguiente bien 

que se detallan a continuación:  UN (1) AIRE ACONDICIONADO DE VENTANA MARCA BGH DE APROX. 4000 

FRIGORIAS., en regular estado de conservación y en funcionamiento (conforme acta de secuestro)  SIN BASE ; al CONTADO Y 

MEJOR POSTOR. COMISION 10% a cargo del comprador (art. 50 inc.I b) 1.- Ley Provincial 103-C). Remate ordenado en autos: 

A. L.,D. N. C/ A., J. C. S/ALIMENTOS" expte. 1713/24-2-M Sec. Civil. impuestos, gastos emergentes, otras deudas si las hubiera 

e IVA (si correspondiera), a cargo del comprador. NO SE SUSPENDE POR LLUVIA. INFORMES Y CONSULTAS: Martillero 

actuante, tel. cel. 3624054042. Exhibición del bien el mismo dia de la subasta, dos horas antes del inicio de la misma. Presidencia 

Roque Sáenz Peña, 22 de octubre de 2025. ESC. ROCIO M. A. BONILLO Secretaria Civil.- 
Dra. Claudia A. Chilkiewicz 

Secretaria 
E 2-2025-23906-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. INES R.E. GARCIA 

PLICHTA, sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín 

Oficial y asi también en la Provincia de Buenos Aires (último domicilio de la causante) emplaza por el termino de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante LEONOR CLARITA 

KAPEIKA, D.N.I. Nº F4.636.546, implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "KAPEIKA, LEONOR CLARITA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. 

Nº 1593/2025-1-P. Resistencia, 22 de octubre de 2025.-Dr. LOTERO OSCAR RAUL, JUEZ/A DE PAZ LETRADO. 
Dr. Lotero Oscar Raul 

Juez 
E 2-2025-23969-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. AGUIRRE HUGO ORLANDO Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 1, sito en la calle  Lavalle 232,  1° Piso, 

ala Norte, de la ciudad de Villa Ángela, Chaco Tercera Circunscripción Judicial  cita por UN (1) DIA y emplaza por TREINTA (30) 

DIAS a los herederos y acreedores que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Don DOMINGO AVILA 

D.N.I. N° 3.815.502, para que lo acrediten, en los autos caratulados “AVILA DOMINGO S/ SUCESION AB-INTESTATO" 

EXPTE. N° 1128 – Año 2025. El presente deberá publicarse por 1 día.- Villa Angela 15 de Octubre 2025.-  
Mariela Yanina Maneiro 

Prosecretaria 
E 2-2025-24066-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial N°2 de Villa Ángela, Pablo Iván Malina; sito Lavalle N° 232 1° piso, 

HACE SABER por Dos (2) días, que el Martillero Público ARIEL ALBERTO VEGA rematará el próximo 26 de Noviembre de 

2.025, a las 10,00 hs. en M.T. Alvear Nº 157 de Villa Ángela., BIEN: UN AUTOMOTOR identificado como automotor MARCA 

136 VOLKSWAGEN, MODELO 365- VOLKSWAGEN VENTO 2.5, MOTOR Nº CBT368587, CHASIS 

3VWBG6160DM074156, DOMINIO MQP 796. CONDICIONES: Sin base, al contado y al mejor postor, debiendo el comprador 

abonar en el acto de la compra el 20 % del total del producido de la venta y la comisión del 8% de la ley 103 C (Art. 50 inc. d); el 

saldo deberá ser abonado dentro del Quinto (5) dia de aprobada la subasta, dispuesto en el art. 584 de la Ley 2559 M, el rematador 
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deberá rendir cuenta dentro del Tercer 3 día de realizada la subasta, cuyo producido depositara en el Nuevo Banco del Chaco S.A. 

a la orden de este juzgado y perteneciente a esta causa. Estado del bien: en funcionamiento. Exhibición: en el lugar de subasta 

DEUDAS no registra. Informes; Martillero Actuante 3735 454276. No se suspende por lluvia. AUTOS: “NAGY RAUL 

ALBERTO c/ ORECHIA PABLO GABRIL s/ JUICIO EJECUTIVO” Expte. Nº 1.060 - Año: 2020, Villa Ángela, Chaco, 04 

de noviembre de 2025. Publíquese por Dos(2) días.. 
Dra. Veronica Ines Mendoza 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-24007-AE             E:14/11 V:17/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, cita por uno (1) y emplaza por treinta (30) días 

a herederos y acreedores del causante de autos Don RETAMOZO RODOLFO SOLANO M.I.N. N° 10.971.583  para que hagan 

valer sus derechos en los autos:  “RETAMOZO, RODOLFO SOLANO S/ SUCESION AB-INTESTATO ", Expte. Nº 2893 

Año 2025, en trámite por ante el Juzgado de Paz Letrado Secretaría N° 1, de Presidencia Roque Saenz Peña, Chaco.- Dr.Francisco 

J.Morales Lezica (h) -Secretario del Juzgado de Paz Letrado- DR. JOSE TEITELBAUM -Juez  de Paz Letrado- 11 de noviembre 

de 2025.- 
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 
E 2-2025-24133-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la décima tercera Nominación, a cargo del Dra. 

CLAUDIA ELIZABETH CANOSA , Juez, Secretaría Nº 13 sito en Güemes Nº 609,  HACE SABER por tres (3) días, autos: 

“ESTABLECIENTO YATAY CORA SA c/ GARCIA CARLOS NORBERTO   s/ EJECUCION HIPOTECARIA” Expte Nº 

11037, año 2.018, que el MARTILLERO HUGO GUILLERMO BEL, rematará el día 1 de diciembre de 2025 a la hora 9 en calle 

Roque Sáenz Peña N° 570 ( salón de remates del Colegio de Martilleros del Chaco ), Resistencia , el siguiente inmueble: Folio Real 

Matricula N° 151, Departamento Bermejo, Chaco, individualizado catastralmente como Circ- IV, Parcela 100, parte El Campo Las 

Palmas, Zona Rio de Oro, con todo lo clavado, plantado y adherido al mismo, el cual posee alambrado perimetral de 5 hilos, 2 

piquetes, 2 molinos de viento para agua, manga cargadero y corral en mal estado de conservación. Superficie: 771 Has, 63 As, 18 

Cas, CONDICIONES: contado y mejor postor, BASE: $ 1.023.409.269,91 (correspondiente al capital reclamado). DEUDAS: A.T.P 

$103.260,39, (correspondiente a impuesto inmobiliario rural) al 06/11/25, todas las deudas son a cargo del demandado hasta la fecha 

de la subasta. De no haber oferente por la base asignada y trascurrido una hora de la misma, se ofrecerá el inmueble con la base 

reducida en un 25%, vale decir en la suma de $ 767.556.952,43 (correspondiente al 75% de la base) SEÑA: 10% acto de la subasta. 

Saldo al aprobarse judicialmente la misma. COMISION: 6% cargo comprador. El inmueble se encuentra libre de ocupantes.- Visitas: 

concertar con el martillero actuante. INFORMES: Martillero Guillermo Bel, sito en calle López y Planes Nº 1001, T.E.362 4660617 

Resistencia, Chaco. Resistencia, 11 de noviembre de 2025.- 
Maria del Carmen Morales Lezica 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-24139-AE             E:14/11 V:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Vigésima tercera Nominación, a cargo del Dr. Fernando 

Luis Lavenas, JUEZ, Secretaría Nº 23. sito en Av. Laprida Nº 33 Torre II -5to piso- de esta ciudad, HACE SABER por tres (2) días 

en el boletín oficial y un diario local, autos: “AVANTI S.A. s/ CONCURSO PREVENTIVO -HOY QUIEBRA- ” Expte: 4.871 

año: 2.013 que la Martillera LUCIANA FILIBERTI, Mat. Prof. Nº 750 (C.U.I.T. Nº: 27-27471547-8), rematará el día  19 DE 

NOVIEMBRE DE 2.025, A LA HORA 10.00, EN ROQUE S. PEÑA Nº 570 (Salón de remate del Colegio de Martilleros) 

RESISTENCIA, PROVINCIA DEL CHACO, el siguiente bien:  UN AUTOMOTOR USADO MARCA: BMW- MODELO: 530D 

TIPO: SEDAN 4 PUERTAS, Motor Marca: BMW Nº 25716791306D3 -del informe policial surge, que no se pudo constatar la 

numeración por no contar con elevador-, Chasis Marca: BMW Nº WANX71039CS64699; MODELO AÑO: 2.009, DOMINIO: 

IAT603 SIN FUNCIONAR Y EN MAL ESTADO DE CONSERVACION. DEUDAS: MUNICIPALIDAD: $ 54.527,36 al 11-09-

25. Las deudas a cargo del fallido hasta la fecha de subasta. CONDICIONES: SIN BASE, contado y mejor postor. COMISIÓN: 8 

% a cargo del comprador. VISITAS: el día 18/11/2025 en calle San Roque Nº 726 de 17 a 19 hs. INFORMES: Martillera actuante 

T.E: 362-4622762, e-mail: lucianafiliberti@gmail.com. Resistencia, 11 de noviembre de 2.025. 
Norma Elda García 
Abogada - Secretaria 

E 2-2025-24154-AE             E:14/11 V:17/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría Nº 1, sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso de 

esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de la causante EUSEBIA SOSA- 

D.N.I. N°2.420.687, implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, bajo 
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apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "SOSA, EUSEBIA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 2222/2023-1-

P. Resistencia, 23 de octubre de 2025.- 
Dr. Lotero Oscar Raúl 

Juez de paz 
E 2-2025-23260-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
Dr. JORGE L. NICOLOFF, JUEZ DE PAZ SUPLENTE DEL JUZGADO DE PAZ LETRADO - Secretaria N° 2 a cargo de la Dra. 

Mariel Ivana Dimitroff Popoff - IV circunscripción judicial -  de la ciudad de Charata, provincia del Chaco, sito en calle 9 de Julio 

CITA a herederos y acreedores para que en el termino no menor a un mes ni mayor a tres meses se presenten a hacer valer sus 

derechos  a los bienes dejados por la causante VEGA, ELMA DNI Nº 2.976.015 en los autos caratulados “VEGA, ELMA  S/ 

SUCESION AB-INTESTATO” Expte. 3134/25 bajo apercibimiento de ley.- Diligenciado, vuelva con lo actuado. 
Dra. Verónica Inés Mendoza 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-23270-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA N°1 de la Cuarta Circunscripción Judicial, con asiento en 

Calle Monseñor de Carlo 645, 2° piso de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. CINTHIA TAMARA 

JAREMCZUK, Secretaría a cargo de la Dra.  DARI TANIA ANTONELLA ITATI, cita y emplaza por el término de quince (15) 

días, desde la última publicación, a quienes se consideren con derecho a formular oposición a la modificación de nombre y supresión 

de apellido materno solicitado por LUIS ALFREDO LORENZO SUAREZ, D.N.I N° 36.766.404, en los autos caratulados: 

“ LORENZO SUAREZ, LUIS ALFREDO S/ SUPRESION DE NOMBRE (APELLIDO)”, Expte. 665, Año 2025.- Publíquese 

el edicto por el término de un (1) día por mes, en el lapso de dos (2) meses, en el Boletín Oficial de la provincia de Chaco.- Charata, 

-Chaco, 30 de julio del año 2025.- 
Tania Antonella I. Dari 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-23282-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. BERNAD CLAUDIO FEDERICO, DNI: 29220627, JUEZ 1RA. INSTANCIA, de la ciudad de Charata Chaco, 

cita por un (1) día, a herederos, acreedores y legatarios  y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante 

GOMEZ, HECTOR REDUCINDO, DNI Nº 11.215.844.- para que dentro de Treinta (30) dìas de la última publicación lo acrediten, 

bajo apercibimiento de ley, en autos: "GOMEZ, HECTOR REDUCINDO S/ SUCESION AB-INTESTATO"- EXPTE Nº 

1149/25.- Charata, Chaco, 24 de Octubre  de 2025.- FDO. BERNAD CLAUDIO FEDERICO, DNI: 29220627, JUEZ 1RA. 

INSTANCIA. CHARATA, CHACO.- 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
E 2-2025-23885-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Alejandra Edith Marcón, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta ciudad, 

sito en Av. Paraguay N° 449, 1° Piso, de esta ciudad, en los autos caratulados: "AGUILAR, ARNALDO DARIO Y ROMERO, 

ELSA MARIA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 12896/2025-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos 

los que se crean con derecho a los bienes dejados por los causantes: ELSA MARIA ROMERO, D.N.I. N° 10.882.346 y ARNALDO 

DARIO AGUILAR, D.N.I. Nº 10.850.289, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, 

deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El presente se publicará 

por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 04 de noviembre de 2025.  
Maira Diamela Flores 

Secretaria 
E 2-2025-23901-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Silvia Mirta Felder, Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 16, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre I, Piso 3, 

Resistencia, Chaco, CITESE a herederos y acreedores del causante Sr. Orlando Omar Rosa, D.N.I. Nº 8.381.872, fallecido el día 31 

del mes de octubre del año 2021, por edictos que se publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, emplazando a 

los que se consideren con derecho a la herencia, para que dentro de treinta (30) días posteriores a la fecha de la última publicación, 

comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos. DESE intervención al Ministerio 

Fiscal, todo esto en los autos caratulados: “ROSA, ORLANDO OMAR S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 7190/25, 

bajo apercibimiento de ley.- Resistencia, Chaco, 14 de agosto de 2025.- 
Andrea B. Alonso 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-24015-AE              E:14/11/2025 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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EDICTO: Por disposición del Colegio de Martilleros de la Provincia del Chaco, en Expte.Nº225/25, caratulado: “Maidana María 

Belén /INSCRIPCION MATRICULA DE MARTILLERO PUBLICO”, se hace saber por un día que la Sra. Maidana María 

Belén, D.N.I.Nº 41.760.201 ha solicitado su inscripción en la  Matrícula de Martillero Público. Resistencia, 04 de noviembre de 

2025.- 
Julio Cesar Quijano 

Secretario 
E 2-2025-24116-AE             E:14/11 V:17/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES, Juez del Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial con carácter letrado de 

la ciudad de Villa Angela Chaco III Circunscripción Judicial sito en Lavalle N° 232 Planta Baja cita por UN (01) día y emplaza por 

TREINTA (30 ) días todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, para que lo acrediten bajo 

apercibimiento de ley en los autos: “CARBONELL ROSALBA C/ S/ JUICIO SUCESORIO” . Expte N° 424 AÑO 2021 .-Fdo 

Dra. María Verónica Aguirre secretaria provisoria Juzgado de Paz Letrado Villa Angela Chaco. Publíquese por UN (1) día en Diario 

local.- Publíquese por Un  (1) día Boletín Oficial.- Villa Angela, Chaco, 14 de septiembre de 2022 
Dra. María Verónica Aguirre 

Secretario Provisoria 
E 2-2025-24124-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado N°. 1, Secretaría N°. 2, sito en calle Brown N°. 249, 1°. Piso 

de esta Ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes, 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de los causantes: céspedes, mateo 

– C.I. N°. 87.869 Y ZAMUDIO, ALEJANDRA – D.N.I. N°. 1.544.489, implicando dicha citación para los herederos, intimación 

para aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de Ley, en los autos caratulados: “CÉSPEDES, MATEO y ZAMUDIO, 

ALEJANDRA S/ SUCESIÓN AB – INTESTATO”, Expte. N°. 4052/2025-1-P.- Resistencia, 22 de Octubre de 2025.  
Dr. Lotero Oscar Raul 

Juez de Paz 
E 2-2025-24188-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: VELAZCO, ELENA BEATRIZ, titular del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 5, con sede en Calle French 

166, Piso 1, de Resistencia Chaco en autos: “GONZALEZ, MARIA CATALINA ESTEFANÍA C/CANTERO PABLO JOSUE 

S/SUPRESIÓN DE APELLIDO PATERNO” Expte 6208/22, cita y emplaza por el término de QUINCE DÍAS,  a partir de la 

última publicación del presente, que será una vez por mes por dos meses, a todo aquel que se considere con derecho a formular 

oposiciones  a la supresión del apellido de AZUL ISABELLA CANTERO GONZALEZ, DNI 56.329.523. Resistencia, 12 de 

septiembre 2025.  
Dra. Sandra Barros 

Secretaria 
E 2-2025-24216-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez Titular del Juzgado de 1º Instancia en to Civil y Comercial N° 11, Secretaria 

Nº 11, sito en Calle Guemes N° 609 de esta ciudad, en los autos caratulados "CARDOZO ROBERTO ANDRES C/ MEZA 

JAVIER EMMANUEL S/ Ejecutivo", Exple N° 7069/2024-1, hace saber y cita a la demandada MEZA JAVIER EMMANUEL 

D.N.I. N° 33.872.640 para que dentro del término de cinco (5) dias tome intervención en autos y comparezca a hacer valer sus 

derechos en el presente juicio, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Publiquense por 

DOS (2) días en el Boletin Oficial y un Diario local. Resistencia, 06 de Agosto de 2024-AUTOS Y VISTOS: La presente causa 

caratulada: "CARDOZO, ROBERTO ANDRES C/S MEZA, JAVIER EMMANUEL EJECUTIVO Exple. N° 7069/2024-1-C 

y CONSIDERANDO: RESUELVO: 1- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra JAVIER EMMANUEL MEZA,, D.N.I. N° 

33.872.640, hasta hacerse el acreedor integro pago de la suma de PESOS SEIS MILLONES ($6.000.000,00) en concepto de capital 

reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. I PRESUPUESTAR la suma 

de PESOSSEISMILLONES ($6.000.000,00), sujeta a liquidación definitiva para responder a intereses y costas del juicio. III.- 

HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5) día a partir de la notificación de la presente, podra cumplir la sentencia 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas 

en el art 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el caracter de sentencia, pasándose a la etapa de 

cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV. IMPONER las 

costas del juicio a la parte demandada, si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 del 

C.P.C.C) V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: GONZALO DAVID SANCHEZ, 

MATIASBALMACEDA PAIVA Y JUAN MARTIN GUILLERMO VARAS, en la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS 

MIL ($192.000,00) a cada uno, como patrocinantes, con más IVA, si correspondiere (arts. 3. 5, 6 y 15 de la LA), sin perjuicio de su 

eventual adecuación en caso de existir oposición Notifiquese a Caja Forense por Secretaria via internet, conforme lo dispuesto por 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cumplase con los aportes de ley. VI- NOTIFIQUESE 

al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público a privado con firma certificada o 

reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341delmencionado texto legal, 

el cual deberá ser Integramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental 

acompañada. VII. REGISTRESE, PROTOCOLICESE EI presente documento fue firmado electronicamente por CACERES 

BEATRIZ ESTHER DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA- Resistencia 28 de Marzo de 2025- PABLO ALEJANDRO 

TEALDI. Abogado. Secretario. Juzgado en lo Civil y Comercial Undécima Nominación. 
Pablo Alejandro Tealdi 

Abogado. Secretario  
E 2-2025-22946-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días ha 

resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 91 Pc. 11 del Plan 50 Viv. Reconversión Anses, de la 

localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, oportunamente adjudicado al Sr. Coria Marcelo Gabriel D.N.I. Nº 31.236.260, 

para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos los que se crean con derecho a la vivienda. 

Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regularización. Resistencia, de noviembre de 2025. 

Dra. Carolina Milena Acosta 

Delegación Sáenz Peña 

s/c                                                                                                                                                    E:14/11 V:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 43 - Pc 21, Plan 347 

Viviendas, Programa Fonavi, de la Localidad de Resistencia, Provincia del Chaco, habiéndose Adjudicado al Sr. Parras Emilio 

Daniel, DNI Nº 13.439.413, fallecido, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda.  

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal - IPDUV 

s/c                                                                                                                                                    E:14/11 V:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE EMANUEL GONZALO (A) PORTEÑITO LAGO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 33516220, nacido 

en DESCONOCIDA - NO DECLARADA, el día: 05/02/1988, de 37 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: 

JORNALERO, con domicilio en: ASENTAMIENTO ZAMPA 0 Pasaje Nicaragua Calle 12 RESISTENCIA, hijo de LAGO, 

HECTOR HUMBERTO (F) y CONTRERA, ELVIRA BEATRIZ (V), Prontuario Prov. 47195 RH, Prontuario Nac. S/D, en los 

autos caratulados "LAGO EMANUEL GONZALO (A) PORTEÑITO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº 30775/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº 261 de fecha 02.10.2025, dictada por el/la CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- 

CONDENANDO a GONZALO EMANUEL LAGO, ya filiado en autos, como autor penalmente responsable del delito de ROBO 

CON VIOLENCIA EN LAS PERSONAS EN GRADO DE TENTATIVA (art. 164 en función con el art 42, todos del Código 

Penal); a la pena de TRES (3) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, accesorias legales del art. 

12 del C.P. por el procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143... CON COSTAS. II.- 

Declarando su reincidencia por segunda vez conforme lo expuesto en los considerandos. Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI 

(JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 7 de Noviembre del 2025.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:14/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. ISABEL ELISA STRIZIK, Juez, de Juzgado de Paz y Faltas de Pampa del Infierno, Cita por tres (3) días y 

emplaza por treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes Sr. GODOY, 

SALVADOR DNI. Nº 7.405.905 y de GOMEZ, EMILIANA DNI. NO 2.422.813, para que dentro de TRENTA DIAS, posteriores 

a su publicación lo acrediten bajo apercibimiento de ley, en autos: GODOY, SALVADOR Y GOMEZ, EMILIANA S/ 

SUCESORIO”-EXPTE. N° 2271/2013 – SECRETARIA AUTORIZANTE – Pampa del Infierno, Chaco, 18 de Agosto de 2.025.-  
Dra. Sofia Isolina Govi  

Secretaria 
E 2-2025-22534-AE             E:12/11 V:17/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS Juez Juzgado Civil y Comercial N°17. Primera Instancia Civil y Comercial 

de la 17º Nominación. sito en Av. Laprida 33. Torre 2. 1° Piso. Ciudad, en Expediente Número: 3181/22 Carátula: CUADRA, 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 8 - 

 

    

 

  

 

Viernes 14 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.315 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

FERNANDO ANIBAL C/ GONZÁLEZ, ERNESTO ADRIAN Y ROMERO, CRISTIAN ALEJANDRO S/ EJECUCIÓN 

DE HONORARIOS, cita por dos (2) días al demandado el Sr. CRISTIAN ALEJANDRO ROMERO DNI N° 31.796.233, por 

medio de EDICTOS que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y un diario local por dos (02) días para que dentro del término de 

cinco (05) dias comparezca a hacer valer sus derechos en la presente causa bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausente. 

Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS Juez - Juzgado Civil y Comercial N°17. Resistencia, 13 Octubre de 2025 
Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
E 2-2025-23210-AE             E:12/11 V:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. RAMIREZ MARIA CRISTINA RAQUEL, Juez, Titular del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Tercera 

Nominación, Secretaría única, sito en calle Av. Laprida N° 33, Torre I, 3° Piso de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en 

los autos caratulados: “ACOSTA, FEDERICO PABLO C/ LATORRE, CARLOS ALBERTO S/ DAÑOS Y PERJ. Y DAÑO 

MORAL P/ ACC. TRANSITO”, Expte. N° 2430/2025-1-C ha dispuesto: CÍTESE al Sr. LATORRE, CARLOS ALBERTO, D.N.I. 

Nº 18.145.221, por Edictos que se publicarán por DOS (02) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, para 

que en el plazo de (10) DIEZ DIAS, a partir de la última publicación, se presente a estar a derecho en la mencionada causa, bajo 

apercibimiento de designar Defensor Oficial en caso de incomparecencia. Resistencia, 17 de octubre de 2025. -  
Lia Antonella Codutti  
Abogada - Secretaria 

E 2-2025-23633-AE             E:12/11 V:14/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº23 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo 

del Dr. Luis Fernando LAVENAS, Secretaría a cargo de la Dra. GARCIA, Norma Elda, sito en Avda. Laprida Nº33 – Torre II- 5º 

Piso, hace saber que en los autos caratulados: “UNIVERSAL GROUP S.R.L. S/ CONCURSO PREVENTIVO”, Expte. N° 

12.765/2025-1-C, por Sentencia de fecha 03 de noviembre de 2025, se procedió a ORDENAR la apertura del CONCURSO 

PREVENTIVO de UNIVERSAL GROUP S.R.L., CUIT Nº30-71130972-8, con domicilio social en Av. Wilde Nº90 de la ciudad 

de Resistencia, Provincia del Chaco. Se designó como Síndico al ESTUDIO BENITEZ, integrado por los Contadores Públicos 

Nacionales, José Valentín BENITEZ, José Nicolás BENITEZ y Cynthia BERNARD, con domicilio en Av. Las Heras Nº383, de 

esta ciudad.  Habiendo fijado como fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante la 

sindicatura el día 06 DE FEBRERO DEL AÑO 2026, en el domicilio indicado precedentemente. Asimismo, se hace saber que la 

Audiencia Informativa establecida en el art. 14 inc.10 de la Ley 24.522 se llevará a cabo el día 25 de noviembre del año 2026, a las 

10:00 horas, a celebrarse en la sede del Juzgado interviniente. El expediente se encuentra radicado en la sede del Juzgado de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial Nº23, sito en Avda. Laprida Nº33 –Torre II- 5º Piso, de la ciudad de Resistencia –Chaco-. 

Resistencia,    de noviembre de 2025.- 
Norma E. Garcia 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-23668-AE             E:12/11 V:24/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación Dr. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, 

Secretaria a mi cargo, sito en Av. Laprida N 33, Torre II, 5° Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos caratulados: 

"GHIGGERI, GERMAN AGUSTIN S/ CONCURSO PREVENTIVO -HOY QUIEBRA", EXPTE. N° 16650/2019-1-C, que 

en fecha 29/10/2025 se ha DECLARADO LA QUIEBRA INDIRECTA del Sr. GHIGGERI, GERMAN AGUSTIN, DNI 

N°22.131.467 CUIT N°20-22131467-1, con domicilio real en calle Jujuy Nº 190 de de esta ciudad. Interviene como Sindico C.P.N. 

TACCA VICTOR RAFAEL, con domicilio en calle Don Bosco N° 42, 4to. Piso, oficinas A, B y C. de esta ciudad. Además, se 

dispuso: "Resistencia, 29 de octubre de 2025. RESUELVO: IV. ORDENAR al deudor y a terceros, que entreguen al síndico todos 

los bienes de aquel, bajo penas y responsabilidades de ley. V. INTIMAR al deudor para que entregue al síndico dentro de las 

veinticuatro horas los libros y demás documentación relacionada con la contabilidad, si correspondiere, bajo apercibimiento de ley. 

VI.- PROHIBIR hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5). VIII- ESTABLECER el día 24 de abril de 2026, 

como fecha en la cual el Síndico deberá presentar el INFORME GENERAL (art 39). XVI. HACER SABER a los acreedores 

posteriores a la presentación concursal que pueden requerir la verificación por via incidental, conforme art 202 del texto citado. 

Resistencia, 05 de noviembre de 2025. 
Mauro Sebastian Leiva 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-23747-AE             E:12/11 V:24/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación Dr. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, 

Secretaría a mi cargo, sito en Av. Laprida Nº 33. Torre II, 5º Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos 

caratulados: "GHIGGERI MOTOS S.R.L S/ CONCURSO PREVENTIVO -HOY QUIEBRA", EXPTE. N°11043/2019-1-C 

en fecha 29/10/2025 se ha DECLARADO LA QUIEBRA INDIRECTA de GHIGGERI MOTOS S.R.L, CUIT N° 30-

http://boletin.chaco.gov.ar/
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65749508-1, con domicilio con domicilio legal y comercial en Ruta Nacional N°16 Km 26 "Parque Industrial" de la Localidad de 

Puerto Tirol, Chaco. Interviene como Sindico C.P.N. TACCA VICTOR RAFAEL, con domicilio en calle Don Bosco Nº 42, 4to. 

Piso, oficinas A, B y C, de esta ciudad. Además, se dispuso: "Resistencia, 29 de octubre de 2025. RESUELVO: IV.- ORDENAR al 

deudor y a terceros, que entreguen al síndico todos los bienes de aquel, bajo penas y responsabilidades de ley. V.- INTIMAR al 

deudor para que entregue al síndico dentro de las veinticuatro horas los libros y demás documentación relacionada con la 

contabilidad, si correspondiere, bajo apercibimiento de ley. VI.- PROHIBIR hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 

inc. 5). VIII.- ESTABLECER el día 24 de abril de 2026, como fecha en la cual el Síndico deberá presentar el INFORME GENERAL 

(art. 39). XVI HACER SABER.- a los acreedores posteriores a la presentación concursal que pueden requerir la verificación por vía 

incidental, conforme art. 202 del texto citado.” Resistencia, 05 de noviembre de 2025.-(DJ) 
Mauro Sebastián Leiva 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-23822-AE             E:12/11 V:24/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación Dr. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, 

Secretaría a mi cargo, sito en Av. Laprida Nº 33. Torre II, 5° Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos 

caratulados: "GHIGGERI, ANDRES ESTEBAN S/ CONCURSO PREVENTIVO HOY QUIEBRA", EXPTE. N° 16649/2019-

1-C, en fecha 29/10/2025 se ha DECLARADO LA QUIEBRA INDIRECTA del Sr. GHIGGERI ANDRES ESTEBAN, D.N.I. N° 

20.448.832, con domicilio en calle Pedro Quevedo N° 158 de la ciudad de Corrientes. Interviene como Síndico C.P.N. TACCA 

VICTOR RAFAEL, con domicilio en calle Don Bosco N° 42, 4to. Piso, oficinas A, B y C, de esta ciudad. -Además, se dispuso: 

"Resistencia, 29 de octubre de 2025. RESUELVO: IV.-ORDENAR al deudor y a terceros, que entreguen al síndico todos los bienes 

de aquel, bajo penas y responsabilidades de ley. V.- INTIMAR al deudor para que entregue al síndico dentro de las veinticuatro 

horas los libros y demás documentación relacionada con la contabilidad, si correspondiere, bajo apercibimiento de ley. VI. 

PROHIBIR hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5). VIII- ESTABLECER el día 24 de abril de 2026, como 

fecha en la cual el Síndico deberá presentar el INFORME GENERAL (art. 39). XVI.- HACER SABER a los acreedores posteriores 

a la presentación concursal que pueden requerir la verificación por vía incidental, conforme ar. 202 del texto citado." Resistencia 05 

de noviembre de/2025. 
Mauro Sebastian Leiva 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-23830-AE             E:12/11 V:24/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA Nº 2  sito en calle French Nº 166 – 2DO PISO, ciudad, a 

cargo de la Dra.  PATRICIA SA, Juez; en Expte. Nº 637/25 caratulado: "ZALAZAR MARIA DEL CARMEN C/SOTELO 

ALFREDO RENE S/EJECUCION DE HONORARIOS"; notifica mediante edictos que se publicarán por el TERMINO DE 

DOS DIAS en el Boletin Oficial y en un Diario de mayor circulación; al Sr. ALFREDO RENE SOTELO, D.N.I. Nº 17.370.033 por 

el término de DIEZ DIAS de notificado, fecha que se contará a partir de la última publicación, a fin de que COMPAREZCA A 

ESTAR A DERECHO ante este Juzgado, bajo apercibimiento de designársele al Sr. Defensor de Ausentes para que lo represente. 

Resistencia, 17 de Septiembre de 2025.- 
Carla Antonella Corradi 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-20738-AE             E:12/11 V:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Rosa Hayde WULL M.I. N° 12.242.429, la siguiente Resolución Nº 0951 de fecha 

16/09/2025 dictada en Expte. Físico N° E14-1965-39-E y ac., que dice ARTÍCULO 1º: Rectifíquese lo dispuesto en el Artículo 1° 

de la Resolución N° 0008/25, debiendo decir “Artículo 1°: Acéptese la renuncia efectuada por la Sra. Rosa Hayde WULL M.I. N° 

12.242.429, sobre los derechos derivados de la adjudica en venta por el predio identificado como Lotes 799 y 800, Colonia El 

Zapallar, Departamento Libertador General San Martin, con superficie total de 48 Has. 80 As. 72 Cas. y en consecuencia rescindir 

la adjudicación en venta otorgada por Resolución N° 300/18 rectificada por Disposición N° 100/21, en los términos del Art. 32 inc. 

A) y 33 de la Ley N° 471-P, en concordancia con los arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. Fdo.: Ana María Canata – Presidente 

del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C Dcción. de Asuntos Jurid. 

s/c                                                                                                                                                     E:12/11 V:17/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE JUAN JOSE MARTINEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 28234287, nacido en RESISTENCIA, el día: 

17/10/1980, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con domicilio en: AV. ESPAÑA 1000 - BARRIO LA RUBITA 

- RESISTENCIA, hijo de MARTINEZ, PABLO MARTIN y LOPEZ, ALICIA, Prontuario Prov. 583748-AG, Prontuario Nac. S/D, 
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en los autos caratulados "MARTINEZ JUAN JOSE S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 30966/2025-

1, se ejecuta la Sentencia Nº 153/23 de fecha 14/06/2023, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a Juan 

José Martínez, ya filiado, como autor penalmente responsable de los delitos de Abuso Sexual Gravemente Ultrajante -reiterado- 

agravado por la situación de convivencia preexistente con la víctima (art. 119 2do. y 4to. párrafo inc. b del C.P.) a la pena de DOCE 

(12) AÑOS DE PRISION EFECTIVA mas las accesorias legales del art. 12 del C.P.; en virtud del hecho que tuviera como víctima 

a la menor B.S.S.A. CON COSTAS...Fdo.: PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 10 de Noviembre del 2025.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:12/11 V:24/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder 

Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº46/23– S.A.E.S. RESISTENCIA 

1) NORMA ALICIA FERNANDEZ D.N.I. Nº 20.963.340 (Sec. Nº 81.049): Un Vehículo marca SUZUKI, modelo FUN 1.4, 

dominio colocado FDG-411, color blanco, motor marca CHEVROLET Nº F10003622, chasis marca SUZUKI Nº 

9BGRS48J05G226630. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina  de Sala de Armas 

s/c                             E:12/11 V:17/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: TESTIMONIO: "RESOLUCION Nº 328.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 10 de noviembre de 2025. VISTO: ...; 

CONSIDERANDO: ...; RESUELVE: 1º) Declarar la REBELDIA de RODRIGO AGUSTÍN GONZALEZ DNI Nº 46.370.092 (a) 

SOTO, de nacionalidad argentina, de estado civil soltero, desempleado, domiciliado en la calle 9 entre 12 y 14 del barrio Lamadrid 

de esta ciudad, nacido en fecha 25/12/2004 en Rosario, Santa Fe, que no pertenece a ninguna etnia aborigen, que si sabe leer y 

escribir, que cursó estudios secundarios incompletos, que vive del trabajo de su madre, hijo de Héctor Edgardo Soto y de Verónica 

Noelia Gonzalez, paralizándose las actuaciones respecto al mismo, hasta la aprehensión o espontánea presentación. 2º) Protocolícese. 

Regístrese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE. Fdo. Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo -Juez de Sala 

Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria-. CERTIFICO: Que lo transcripto precedentemente es coincidente con 

lo obrante en fecha 10/11/2025  -Registro del Sistema Informático- de los autos caratulados: "GONZALEZ, RODRIGO 

AGUSTÍN S/ HURTO CON ESCALAMIENTO" EXPTE. Nº 5503/2024-2, Sec. 3. En fe de verdad, extraigo el presente 

testimonio en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los diez días del mes de marzo del año dos mil 

veinticinco. 

Claudia Andrea Abramczuk 

Secretaria de Cámara 

s/c                E:12/11 V:24/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder 

Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº66/25 – S.A.E.S. RESISTENCIA 

1) JUAN BACO D.N.I. Nº13.230.992 (Sec. Nº 71.032): Un Vehículo marca FIAT, modelo STRADA WORKING 1.4, dominio 

colocado MNP-178, color gris, motor marca FIAT Nº310A20110569013, chasis marca FIAT N°9BD27840NC7464751. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina  de Sala de Armas 

s/c                             E:12/11 V:17/11/2025 
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EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

GIOVANNI RAFAEL RUIZ, de nacionalidad PARAGUAY, DNI Nº 94867934, nacido en PILAR, PARAGUAY el día: 

27/08/2004, de 21 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: BARRIO ANGEL DE 

LA GUARDA 0 MZ 15 CASA 40 RESISTENCIA, hijo de NN y RUIZ GONZALEZ JUAN ABEATRIZ, Prontuario Prov. 23497-

SE, Prontuario Nac. O6856264 en los autos "RUIZ GIOVANNI RAFAEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE 

PENA EFECTIVA", Expte. Nº30684/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº292 DEL 09/10/2025 dictada por la CAMARA TERCERA 

EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "RUIZ, GIOVANNI 

RAFAEL S/ ROBO", Expte. Nº19234/2025-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a GIOVANNI RAFAEL 

RUÍZ como autor penalmente responsable del delito de ROBO CALIFICADO POR EFRACCIÓN, previsto y tipificado en el art. 

167 inciso 3° del Código Penal, en orden al hecho cometido en fecha 25 de junio de 2025, entre las 05:15 y las 05:22 horas 

aproximadamente en el domicilio ubicado en Ruta Nacional Nº 11, kilómetro 1008, de la ciudad de Resistencia, en perjuicio de 

Valentina Gonzalez, en la presente causa caratulada: "RUIZ, GIOVANNI RAFAEL S/ ROBO" Expte. Nº 19234/2025-1, investigado 

y requerido a juicio por el Equipo Fiscal N° 15.II.- REVOCAR LA CONDICIONALIDAD de la pena impuesta a GIOVANNI 

RAFAEL RUÍZ por Sentencia N° 97/25 de fecha 29/04/2025 dictada por la Cámara Primera en lo Criminal en la causa declarada 

principal Nº 36148/2022-1, caratulada: "Ruiz, Giovanni Rafael y otro s/ Robo" y su agregada por cuerda Nº 33672/2024-1, 

caratulada: "Ruiz, Giovanni Rafael s/Robo", en virtud de no haber transcurrido los términos dispuesto por el Art. 27 C.P.III.- 

CONDENAR a la PENA ÚNICA de TRES (03) AÑOS Y DIEZ (10) MESES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, 

comprensiva de la impuesta en la presente causa con la impuesta por Sentencia Nº 97/25 dictada en fecha 29/04/2025 por la Cámara 

Primera en lo Criminal, en orden al hecho cometido en fecha 25 de junio de 2025, entre las 05:15 y las 05:22 horas aproximadamente 

en el domicilio ubicado en Ruta Nacional Nº 11, kilómetro 1008, de la ciudad de Resistencia, en perjuicio de Valentina Gonzalez, 

en la presente causa caratulada: "RUIZ, GIOVANNI RAFAEL S/ ROBO" Expte. Nº 19234/2025-1, investigado y requerido a juicio 

por el Equipo Fiscal N° 15; y conforme a la Sentencia Nº 97/25 dictada por Cámara Primera en lo Criminal, en orden al hecho 

cometido en fecha 20/10/2022 en Resistencia en causa caratulada: "RUIZ, GIOVANNI RAFAEL Y GONZALEZ, ALEJANDRO 

DANIEL C/ SENTENCIA 29/4- S/ ROBO" Expte. Nº 36148/2022-1, y en orden al hecho cometido en fecha 12/10/2024 en 

Resistencia en la causa agregada por cuerda a ésta última, caratulada: "RUIZ, GIOVANNI RAFAEL S/ ROBO" Expte. Nº 

33672/2024-1. SIN COSTAS. IV.- EXIMIR del pago de tasas de justicia a GIOVANNI RAFAEL RUÍZ, atento a que se encuentra 

privado de libertad. Fdo. ERNESTO JAVIER AZCONA, JUEZ; NOELIA MARTÍNEZ, SECRETARÍA, CÁMARA TERCERA 

EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 5 de Noviembre del 2025.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                             E:12/11 V:24/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme MAXIMILIANO 

DANIEL LARREA (D.N.I. Nº 42.599.219, argentino, casado con Gimena Mariel Picallo, con instrucción secundaria incompleta, 

jornalero (albañil y pintor), nacido en Corzuela el 11/02/2000, domiciliado en calle San Telésforo Nº 25 del Barrio Estrella Sur de 

Corzuela, Chaco; hijo de Héctor Daniel Larrea y de Mónica Beatriz Almaraz, Teléfono 3731-547092), en los autos caratulados 

"LARREA MAXIMILIANO DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO" Expte. Nº 9475/2025-2, se ejecuta 

la Sentencia Nº 93 de fecha 16/10/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su 

parte pertinente reza: "..I. Condenando a Maximiliano Daniel Larrea, de demás circunstancias personales predeterminadas en la 

causa, como autor penalmente responsable del delito de robo agravado por el uso de arma en grado de tentativa (arts. 45, 164, en 

función del 166, inc. 2, primer supuesto, y 42 del C.P.), a la pena de cuatro (04) años de prisión de ejecución efectiva, e inhabilitación 

absoluta por el tiempo de la condena; sin costas (arts. 5, 12, 40, 41 y 44 del C.P.)..." Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo Lineras -Juez de 

Sala Unipersonal-, Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 10 de Noviembre de 2025.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                             E:12/11 V:24/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme OMAR LUCIANO 

GARAY (-argentino, soltero, DNI Nº 42.462.894, quien dice pertenecer a la comunidad Toba, jornalero, nacido en Buenos Aires el 

11/02/2000, con instrucción primaria completa, domiciliado en Quinta 50 de Machagai, que es hijo de Héctor Omar Garay (v) y de 

Gabriela Cabrera (v)), en los autos caratulados "GARAY OMAR LUCIANO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº 9528/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 96 de fecha 02/10/2025, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Declarando a OMAR LUCIANO GARAY, de circunstancias personales 

ya consignadas, autor responsable del delito de HOMICIDIO CON EXCESO EN LA LEGÍTIMA DEFENSA  -art. 79 en función 

de los arts. 34 inc. 6º y 35 del Código Penal-, condenándolo a cumplir la pena de CINCO AÑOS de PRISIÓN de cumplimiento 

efectivo, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias del art. 12 del C. Penal, con costas y costos del proceso 
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(artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 y 530 del Código Procesal Penal del Chaco); exceptuándolo del pago de la Tasa 

de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840-F y sus modificatorias." Fdo. Dra.  ROSANA 

MARIELA GLIBOTA -Juez-; Dr. MANUEL ALEJANDRO MORENO -Secretario-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 10 de Noviembre de 

2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                             E:12/11 V:24/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  El Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras (3 PECQ) de Saenz Peña, Chaco a cargo del DR. MARCELO 

DARIO GAUNA, Juez, Secretaria actuante, sito en 25 de Mayo Nº 338 Piso: 5, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ 

SAMANIEGO CATALINA ALEJANDRA S/ EJECUTIVO", Expte. N° 1993/24, se ha dispuesto librar la presente a fin de 

hacerle saber la siguiente resolución:///sidencia R. Sáenz Peña, 24/10/2025.- AUTOS Y VISTOS: Atento a lo solicitado y de 

conformidad al Art. 163ºdel C.P.C.C., CITESE a CATALINA ALEJANDRA SAMANIEGO, D.N.I. Nº46.147.642 por edictos que 

se publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque y 

pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente.- 

NOT.- El presente documento fue firmado electronicamente por: GAUNA MARCELO DARIO, DNI: 23949656, JUEZ/A 1RA. 

INSTANCIA. Pcia. R. Sáenz Peña, 12 de noviembre del 2024. (...) RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra 

SAMANIEGO, CATALINA ALEJANDRA, condenándola/lo a pagar a la accionante la suma de PESOS quinientos mil ($ 

500.000,00), en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las 

costas, presupuestándose a esos efectos provisoriamente la suma de PESOS treinta y cuatro mil ($ 34.000,00), sujeta a liquidación 

definitiva. II) HACER SABER A LA/EL EJECUTADA/O que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente 

con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del 

Código Procesal Civil y Comercial, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo 3º del art. 541 del mismo cuerpo legal. 

Asimismo, INTIMASELA/O a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituído en los 

Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del C.P.C.C.CH. III) IMPONER las costas a la/el ejecutada/o (art. 538C.P.C.C.CH.). 

IV) REGULAR los honorarios de la/el Dra/Dr. OCTAVIO GRACIOSI, como letrada/o patrocinante de la parte actora, en la suma 

de PESOS doscientos diecisiete mil doscientos cincuenta y siete ($ 217.257,00) y, como apoderada/o de la misma parte, la suma de 

PESOS ochenta y seis mil novecientos tres ($ 86.903,00), con más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas de los 

arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la ley 288-C. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente 

a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 del C.P.C.C. con copias de la demanda y documental acompañada y con 

las formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos. VI) REGÍSTRESE Y 

PROTOCOLÍCESE. El presente documento fue firmado electronicamente por: GAUNA MARCELO DARIO, DNI: 23949656, 

JUEZ 1RA. INSTANCIA... Saenz Peña, 28 de          octubre de 2025.- 
Dra. Ana Elena Pérez 
Secretaria Provisoria 

E 2-2025-23049-AE             E:10/11 V:14/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Charata, Chaco, Dr. Claudio Federico Bernad, 

sito en Monseñor de Carlo 645 - 4º Piso de Charata, en autos "INTEGRAL AGRO S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO", 

Expte. N° 736/2025, hace saber por Cinco (5) días a acreedores de INTEGRAL AGRO S.R.L. que ha resuelto: ORDENAR LA 

APERTURA DEL CONCURSO PREVENTIVO de INTEGRAL AGRO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71724497-0, domiciliado en legal 

en RUTA 89 - KM 248 de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco. Que se ha designado Síndico TITULAR, a la C.P.N. CLAUDIA 

LUISA ELIZABETH GIMENEZ, con domicilio en calle Junín Nº 411 de la ciudad de Charata, Chaco, lugar donde atenderá al 

público los días Martes y Jueves en turno matutino, desde horas 09:00 a 12:30.- Y que se ha FIJADO como fecha límite hasta la 

cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el Síndico el día: 18 de Noviembre de 2025. Charata, 

Chaco, 29 de Octubre de 2025.- 
Dra. Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria.- 
E 2-2025-23198-AE             E:05/11 V:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE YANINA MARISOL NUÑEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 29465297, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 07/06/1981, de 39 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: CALLE 2 DE 

FEBRERO Nº 1.247 (EX. MARCOS PAZ) DE VILLA DEL OESTE DE RESISTENCIA, hijo de NUÑEZ, JESUS GREGORIO y 

LOPEZ, LUCIA IRENE, Prontuario Prov. 57673-SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "NUÑEZ YANINA MARISOL 

S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 27991/2025-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº 225/25 de fecha 10.09.2025, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a YANINA MARISOL 
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NÚÑEZ, penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION 

(Art 5 inc C de la Ley 23737) en grado de autora (Art. 45 CP), a la PENA de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO...en esta causa N° 19416/2021-1 caratulada: "NUÑEZ, YANINA MARISOL; NUÑEZ, 

MILAGROS MARIA DE LOS ANGELES y MACIEL, SILVIA JOSEFINA S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON 

FINES DE COMERCIALIZACION AGRAVADO" requerida por la Fiscalía de Investigaciones Antidrogas Nº 2. SIN COSTAS. 

II.- DISPONIENDO la inmediata detención de YANINA MARISOL NÚÑEZ, que deberá hacerse efectiva en el día de la fecha, 

siendo el CUMPLIMIENTO de la condena impuesta a YANINA MARISOL NÚÑEZ bajo la MODALIDAD DE PRISIÓN 

DOMICILIARIA... Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 27 de Octubre del 2025.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:05/11 V:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE GUILLERMO HECTOR TOLEDO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30209804, nacido en LAS 

PALMAS, el día: 20/04/1983, de 39 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A MUNICIPAL, con 

domicilio en: BARRIO 100 VIVIENDAS CGT 0 MZ 117 PC 8 - O - PC 117 CS 20 BARRIO 20 VIVIENDAS BARRANQUERAS 

RESISTENCIA, hijo de JOSE HECTOR TOLEDO y CLARA LEIVA, Prontuario Prov. 32866-CF, Prontuario Nac. S/D, en los 

autos caratulados "TOLEDO GUILLERMO HECTOR S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

26766/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº 172/23.- de fecha 04.09.2023, dictada por el/la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL 

- PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.-) 

CONDENANDO al Sr. GUILLERMO HÉCTOR TOLEDO, ya filiado, como autor penalmente responsable de los delitos de 

"EXHIBICIONES OBSCENAS; CORRUPCIÓN DE MENORES; ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO 

POR LA GUARDA, POR LA CONVIVENCIA y POR SER MENOR DE 18 AÑOS; ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE 

ULTRAJANTE AGRAVADO POR LA GUARDA, POR LA CONVIVENCIA y POR SER MENOR DE 18 AÑOS; ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE TENTATIVA AGRAVADO POR LA GUARDA, POR LA CONVIVENCIA 

Y POR SER MENOR DE 18 AÑOS; ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO POR LA GUARDA, POR LA CONVIVENCIA 

Y POR SER MENOR DE 18 AÑOS -dos hechos-; ABUSO SEXUAL SIMPLE; ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL -

cuatro hechos-; CORRUPCION DE MENORES AGRAVADA, TODO EN CONCURSO REAL", previsto en los Art. 129; Art. 125 

1º párrafo; Art. 119, 3er párrafo en función del 4to párrafo inc. b) y f); Art. 119, 2do párrafo en función del 4to párrafo inc. b) y f); 

Art. 119. 3er párrafo en función del 4to parrafo inc. b) y f) y 42; Art. 119 último parrafo; Art. 119, 1º y 3er; Art. 125, 3º parrafo y 

Art. 55 todos del Código Penal a la pena de VEINTIDOS (22) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, accesorias 

legales del art. 12 del Código Penal y el pago de las costas procesales atento a lo previsto por el art. 530 del Código Procesal Penal 

de la ley 965-N. Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 31 de Octubre del 2025.-  

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:05/11 V:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado RUBEN ERMINIO GALVAN (D.N.I. Nº 

18.721.592, argentino, con instrucción primaria completa, soltero, pensionado, nacido en J. José Castelli, Chaco el 07/10/1967, hijo 

de María Bailona Galván, domiciliado en Mariano Moreno Ferrocarril de Juan José Castelli, Chaco), en los autos caratulados 

"GALVAN RUBEN ERMINIO S/ EJECUCIÓN DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 8578/2025-2, se ejecuta la 

Sentencia Nº 75 de fecha 08/09/2025, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL ciudad; fallo que en su parte 

pertinente reza: "….I. Condenando a Rubén Erminio Galván, de demás circunstancias personales predeterminadas en la causa, como 

autor penalmente responsable del delito de abuso sexual con acceso carnal a la pena de SEIS (06) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE 

PRISIÓN de efectivo cumplimiento, bajo la actual modalidad de domiciliaria, e inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena; 

con costas (arts. 45, 119, primer párrafo, en función del tercer párrafo, 5, 12, 40, 41, 29, inc. 3, del C.P.; 529, siguientes y 

concordantes, del C.P.P.)." Fdo. Dr. Rodolfo G. Lineras –Juez Sala Unipersonal-; Dra. Maria Daniela Petroff–Secretaria-. 

Pcia. Roque Sáenz Peña, 29 de Octubre de 2025.NES 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:05/11 V:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

HORACIO GUSTAVO BESGA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº37593159, nacido en RESISTENCIA, el día: 02/02/1994, 

de 31 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: PASAJE ALEM 3386, Bº LA RUBITA, 
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CIUDAD, hijo de BESGA, GUSTAVO ADOLFO(V) y CAMPOS, NORMA BEATRIZ (V), Prontuario Prov. 52501-RH, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "BESGA HORACIO GUSTAVO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 

Nº12653/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº39 del 25/3/2025 (y su rectificatoria Nº189 de fecha 04/4/2025), dictada por la CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "AYALA, AXEL EDUARDO; BESGA HORACIO GUSTAVO S/ 

HOMICIDIO SIMPLE", Expte. Nº6078/2015-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- RECTIFICAR el error material 

involuntario incurrido en el primer párrafo de la página nº 17, el que deberá leerse "...CONDENAR a HORACIO GUSTAVO 

BESGA, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE en calidad de autor (art. 79 en función 

del art. 45 todos del CP) a la PENA de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO MÁS LAS 

ACCESORIAS DEL ART. 12 DEL CP, por el hecho cometido en fecha 14 de Marzo de 2015, en La Leonesa en perjuicio de 

Benigno Alvarez requerido a juicio por el Equipo Fiscal N° 2 en la presente causa caratulada "AYALA, AXEL EDUARDO; BESGA 

HORACIO GUSTAVO S/ HOMICIDIO EN OCASIÓN DE ROBO", Expte. Nº 6078/2015-1. CON COSTAS..." II.- RECTIFICAR 

el error material involuntario incurrido en el fallo, pág. 21, numeral II, que en adelante deberá decir "... CONDENAR a HORACIO 

GUSTAVO BESGA, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE en calidad de autor (art. 

79 en función del art. 45 todos del CP) a la PENA de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO MÁS 

LAS ACCESORIAS DEL ART. 12 DEL CP, por el hecho cometido en fecha 14 de Marzo de 2015, en La Leonesa en perjuicio de 

Benigno Alvarez requerido a juicio por el Equipo Fiscal N° 2 en la presente causa caratulada "AYALA, AXEL EDUARDO; BESGA 

HORACIO GUSTAVO S/ HOMICIDIO EN OCASIÓN DE ROBO", Expte. Nº 6078/2015-1. CON COSTAS...". III.- Consideráse 

la presente Resolución parte integrante de la Sentencia Nº 39/25 de fecha veinticinco días del mes de Marzo del año dos mil 

veinticinco. Líbrense recaudos... Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ), PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZA), 

PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI 

(SECRETARIA), CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 28 de Octubre del 2025.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:05/11 V:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA. MARÍA ALEJANDRA KURAY DE MARINICH, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: 

MARIO TORRES: de nacionalidad Colombiana, pasaporte N.º 4.478.662, nacido en Las Caldas, Colombia, en fecha 21/04/1956, 

de 70 años de edad, de estado civil soltero, padre de cuatro hijos, todos mayores de edad, con instrucción primaria incompleta, 

habiendo asistido hasta 4to grado del nivel primario, de oficio artesano, fabrica muebles, hijo de padre desconocido y de María Inés 

Torres (f); domiciliado en Santiago del Estero y José Di Campli Nº 801, Barrio el Progreso, de esta ciudad de Villa Angela , en la 

causa caratulada: "TORRES MARIO S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN" 

Expte. N.º 18887/2024-1 y su conexa "TORRES MARIO S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACIÓN" Expte. N.º 31467/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 63 de fecha 19/09/2025, dictada por  la Cámara del 

Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "...1º) CONDENAR a MARIO TORRES, de filiación personal obrante 

en autos, como AUTOR penalmente responsable del delito de "TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACIÓN - DOS HECHOS - EN CONCURSO REAL" a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA 

y MULTA DE CUARENTA Y CINCO (45) UNIDADES FIJAS (Art. 45 Ley 23.737), CON ACCESORIAS LEGALES Y 

COSTAS, de las que será parte integrante   la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma equivalente a SETECIENTOS 

CINCUENTA UNIDADES TRIBUTARIAS (750 U.T.), la que deberá ser abonada una vez firme la presente Sentencia, bajo 

apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 

12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, todos del C.P.; Art. 5 inc. c, de la Ley Nº 23.737, complementaria del Código Penal; Arts. 422, 529, 530, 

532, 533 y 534 del Código Procesal Penal; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley Nº 4182- y sus modificatorias)".- Fdo: Dr. 

Daniel Javier Ruiz -Juez de Sala Unipersonal- Ante mi: Dra. Sandra Ortiz - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, 

CHACO, 30 de octubre de 2025.-  

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                E:05/11 V:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Jueza de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano RODRIGUEZ JAVIER, D.N.I. N° 42.983.356 que en la causa caratulada "RODRIGUEZ 

JAVIER S/PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO", Expte. N° 153/2025, se dictó la resolución 

que en su parte pertinente se transcribe: SENTENCIA N° 322/2025. Charata, Chaco, 1 de octubre de 2025. AUTOS Y VISTOS: ... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) ABSOLVER DE CULPA Y CARGO, por aplicación del principio de inocencia, al Sr. 

RODRIGUEZ JAVIER D.N.I. N° 42.983.356, de circunstancias personales consignadas en autos, por la supuesta infracción al art. 

68 (Malos Tratos) de la ley 850-J (Código de Faltas de Chaco), por el que fuera sometido a proceso. II) REGULAR honorarios 

profesionales, en mérito los fundamentos expresados en los considerandos, a la Sra. ELENA AGUIRRE D.N.N, N° 33615252 en 

caracter de perita traductora intérprete en la lengua moqoit, en la suma de PESOS, CIENTO SESENTA Y UN MIL, CIEN 
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($161.100), (medio salario mínimo vital y móvil) mas IVA si correspondiere (art. 3 y 4 y concordantes de la Ley arancelaria 288-C 

en vigencia y sus modificatorias) A cargo del obligado al pago: Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chaco. III) 

LIBRESE OFICIO A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, Dpto. de Control Financiero y/0 dependencia que 

corresponda del Superior Tribunal de Justicia del Chaco, en su carácter de obligado al pago, con la finalidad de hacer efectivo el 

pago de los honorarios regulados a la perito ELENA AGUIRRE. IV) NOTIFIQUESE TELEFONICAMENTE a la Sra. ELENA 

AGUIRRE, DNI N°33.615.252, al abonado número: 3731557050. V) NOTIFIQUESE. REGISTRESE. PROTOCOLICESE. 

CUMPLIDO ARCHIVESE. Fdo. Dra. Claudia Liliana Araujo - Jueza de Faltas Letrada". Charata, Chaco, 29 de octubre de 2025. 

Agostina Lalomia 

Secretaria 

s/c                E:05/11 V:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Jueza de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano RODRIGO EXEQUIEL LUPERCIO, D.N.I. N° 46.078.072, que en la causa caratulada 

"TORRES ELVIO NICOLAS Y LUPERCIO RODRIGO EXEQUIEL S/PRESUNTА INFRACCION AL CODIGO DE 

FALTAS DEL CHACO", Expte. N° 393/2024, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: SENTENCIA N° 

330/2025 Charata, (Chaco), 8 de octubre de 2025. AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUEL I) ... II) SOBRESEER 

EN FORMA TOTAL Y DEFINITIVA a LUPERCIO, RODRIGO EZEQUIEL, D.N.I. N° 46.078.072, de la presente causa, por 

supuesta infracción al art. 78 (Ebriedad) del Código de Faltas Provincial, por haberse extinguido la acción contravencional, por 

prescripción, conforme lo previsto por el art. 36 inc. c) de la Ley 850-J. III) NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PROTOCOLICESE. 

Fdo. Dra. Claudia Liliana Araujo - Jueza de Faltas Letrada". Charata, Chaco, 29 de octubre de 2025. 

Agostina Lalomia 

Secretaria 

s/c                E:05/11 V:14/11/2025 

 

 

 

PROLIP S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de Resistencia, en los 

autos caratulados: “PROLIP S.R.L. S/ REFORMA DE OBJETO SOCIAL y INSCRIPCIÒN DE GERENTE. 

MODIFICACION DE LAS CLAUSULAS 3º Y 9º DEL CONTRATO SOCIAL”, Expte N° E3-2025-63934-AE, ID: 39142 

ordena hacer saber por un día que: por acta Nº 38 de fecha 15 de agosto de 2025, los socios decidieron ampliar el objeto social 

incorporando la actividad de explotación de trabajo aéreo de acuerdo a lo dispuesto en Decreto P.E.N. Nº 599/2024. Asimismo, 

ampliar el plazo de duración del cargo de gerente/s. En consecuencia, se resuelve por unanimidad reformar las cláusulas tercera y 

novena del contrato social, las que quedarán redactadas de la siguiente forma: “TERCERA: Objeto: La Sociedad tendrá por objeto 

la realización de actividades agrícolas, ganaderas, frutícolas, de granja, forestal y tambera, ya sea en establecimientos propios o 

ajenos, por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros; comerciales y financieras. Actividades: Para el cumplimiento de su 

objeto la sociedad podrá realizar la siguiente actividad: Agrícola-ganaderas: Siembra, cosecha y explotación de trabajo aéreo de 

acuerdo a lo dispuesto en Decreto Pen 599/2024 y sus modificatorias, mantenimiento, mejoramiento, compra, venta, acopio, 

importación, exportación, consignación y distribución, ejercicio de representación, comisiones y mandatos, intermediaciones, 

gerenciamiento de cultivos referentes a los productos originados en su actividad; explotación, industrialización, distribución y 

comercialización de bosques naturales o artificiales, aserraderos, cabañas, campos y chacras; cría, engorde o invernada de animales 

de toda especie; adquirir, registrar, ceder y explotar patentes de invención, marcas, franquicias o cualquier otro derecho; producir, 

fabricar, transformar, elaborar total o parcialmente productos agrícolas y forestales con destino al consumo final o intermedio; 

brindar asesoramiento técnico y prestar servicios con herramienta y maquinaria propia o de terceros en todas las etapas de producción 

y en relación a las actividades descriptas; administración o gerenciamiento de fondos de inversión, fideicomisos u otros patrimonio 

de afectación destinados a la producción agrícola- ganadera y/o forestal, pudiendo incluso ser beneficiaria de dichos fondos o 

patrimonios de afectación; Inmobiliarias: mediante la compra, venta, permuta, construcción en todas sus formas, arrendamientos, 

administración, divisiones y loteos de inmuebles urbanos y/o rurales, inclusive las operaciones comprendidas en las leyes y 

reglamentos de Propiedad Horizontal, administración o gerenciamiento de fondos de inversión, fideicomisos u otros patrimonio de 

afectación destinados a la Construcción, pudiendo incluso ser beneficiaria de dichos fondos o patrimonios de afectación; Financieras: 

mediante operaciones de financiación en todas sus formas, aportes de capital a sociedades por acciones, negociación de títulos 

valores, exceptuándose las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones; Consultora: mediante operaciones de asesoramiento respecto de las 

actividades anteriores. Las especificaciones precedentes son enumerativas y no taxativas, pudiendo la sociedad por intermedio de 

sus representantes legales realizar todos los actos que directa o indirectamente favorezcan o se relacionen con el desarrollo del objeto 

social”. “NOVENA: Administración y Representación: Estará la administración y la representación de la Sociedad a cargo de un o 

más socios de la sociedad o de terceras personas ajenas a la misma por tiempo indeterminado. Conforme lo previsto por los artículos 

256 y 157 de la Ley de Sociedades Comerciales quien sea designado gerente de la sociedad deberá prestar en concepto de Garantía 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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la suma de pesos diez mil ($ 10.000,00) por cada uno de los gerentes designados depositados en entidad Bancaria a la orden de la 

Sociedad. En caso de gerencia plural, la firma indistinta de cualquiera de los Gerentes obliga a la Sociedad en todas las operaciones 

relacionadas con el giro social. En el ejercicio de sus cargos, los gerentes podrán realizar todos los actos necesarios para el 

cumplimiento de los fines sociales, estando facultados para suscribir toda clases de instrumentos públicos o privados en nombre de 

la sociedad, representar a esta en juicio, en mediaciones u otras formas de resolución de conflictos públicos o privados con facultades 

de transigir y acordar y en cuanto acto administrativo sea menester. El cargo de los gerentes es indelegable; los gerentes tienen la 

obligación de hacer conocer a la sociedad en forma fehaciente el interés contrario al de ella que tuvieran en determinada contratación; 

los gerentes tienen prohibido participar por cuenta propia o de terceros en actividades en competencia con la sociedad, salvo 

autorización expresa de los socios, so pena de la responsabilidad que consagra el artículo 59 de la Ley Nº 19.550; los gerentes tienen 

prohibido comprometer a la sociedad con actos que importen alterar las condiciones de existencia y funcionamiento de ella, pues 

tales actos se encuentran al margen de sus atribuciones naturales. Los gerentes responden frente a la sociedad en forma ilimitada y 

solidaria en su caso, si faltaren a sus obligaciones o al deber de obrar con lealtad y con la diligencia de un buen hombre de negocios, 

quedando exento de responsabilidad si, habiendo participado de la deliberación respectiva –en caso que lo hubiera- dejaron 

constancia expresa de sus oposiciones”. Finalmente se designa como socio gerente por tiempo indeterminado al Sr. Cristian 

Alejandro Moudjoukian, DNI Nº: 30.330.056. Quedando las demás clausulas sin modificar. Resistencia, 02 de octubre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-24167-AE             E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SANATORIO CENTRAL DE SALUD S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la ciudad de 

Resistencia, en autos caratulados: “SANATORIO CENTRAL DE SALUD S.R.L. s/ Inscripción de Cesión de Cuotas Sociales 

– Modificación de Cláusula TERCERA”, Expte. N° E-3-2024 15422-AE – ID 30998, se hace saber por un día que por Documento 

Privado de Cesión de Cuotas de fecha 7 de marzo de 2024, la Dra. Mariana Fernanda SALOM, DNI N° 17.712.553, CUIT 27-

17712553-4, casada con Carlos Oscar Barni, argentina, nacida el 20/12/1965, ha CEDIDO y TRANSFERIDO gratuitamente a favor 

de TOMÁS BARNI, soltero, argentino, nacido el 18/03/1997, DNI N° 40.172.358, CUIT 20-40172358-8, domiciliado en Urquiza 

N° 424 de Villa Ángela, Chaco, las CUARENTA (40) cuotas sociales de $100 cada una que tiene y le corresponden en la sociedad 

SANATORIO CENTRAL DE SALUD S.R.L., CUIT Nº 30-67008005-2, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 625 de la ciudad 

de Villa Ángela, Provincia del Chaco, inscripta en el Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco bajo el N° 3, Folios 

15/21, Libro 1 de Sociedades Comerciales de fecha 24/04/1995. Dicha cesión ha sido notificada y aceptada por Acta N° 22 de fecha 

31 de enero de 2024 y ratificada por Acta N° 32 de fecha 28 de junio de 2025, por los demás socios de la sociedad. En consecuencia, 

queda modificada la Cláusula TERCERA del contrato social, la que pasa a tener la siguiente redacción: TERCERA: El capital social 

se establece en la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL ($32.000) representado por TRESCIENTAS VEINTE (320) cuotas 

sociales de PESOS CIEN ($100) cada una, con derecho a un voto por cuota social, el cual los socios suscriben e integran en su 

totalidad en dinero en efectivo de la siguiente manera: GÓMEZ ZAMELA, Luis Alberto, DNI 10.884.149: 40 cuotas de $100 cada 

una. RUVEDA, Luis Edmundo, DNI 16.086.115: 40 cuotas de $100 cada una. GARCÍA SORONDO, José María, DNI 10.750.697: 

40 cuotas de $100 cada una. PLES, José Francisco San Martín, DNI 14.333.607: 40 cuotas de $100 cada una. BARNI, Tomás, DNI 

40.172.358: 40 cuotas de $100 cada una. SUCE. de SPERANZA, Elisa Elvira – Administrador Judicial RIBERI SPERANZA, Dante 

Luis, DNI 35.686.493: 40 cuotas de $100 cada una. SUCE. de SALOM, Leandro H. M. – Administrador Judicial SALOM, Bárbara 

M. Merlise, DNI 36.243.256: 40 cuotas de $100 cada una. SUCE. SIRICH, Juan – Adm. Jud. ARECE de SIRICH, Nini Carmen, 

DNI 4.174.389: 40 cuotas de $100 cada una. El capital social podrá incrementarse cuando se estime conveniente por decisión de la 

Asamblea de Socios, que fijará las condiciones del aumento en cuanto a monto y plazo de integración, conforme a lo establecido en 

el artículo 15 de la Ley General de Sociedades. “Quedando las demás cláusulas sin modificación.” Resistencia 12 de noviembre de 

2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-24168-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ADRILMA S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, ADRILMA 

S.A.S. S/CONSTITUCION DE SOCIEDAD. Expte: E-3-2025-85656-AE ID 40300, se hace saber por un día que por Instrumento 

Constitutivo celebrado el día 17/10/2025, los seño res Adrián Gabriel BRUSATIN, D.N.I. Nº 17.988.818, CUIT 20-17988818-2, 

soltero, empresario, con domicilio legal en Rivadavia 560 Barrio Camba Cua, de Corrientes Capital, Provincia de Corrientes, Re 

pública Argentina, y especial en calle José María Paz 1150 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, y Raúl Alfredo 

MONTENEGRO, DNI 12.172.341, CUIT 20-12172341-8, casado en primeras nupcias con Beatriz Eve LISKA, empresario, con 

domicilio legal en calle Echeverría Nº 578, Resistencia, Provincia del Chaco, y especial en calle José María Paz 1150 de la ciudad 

de Resistencia, Provincia del Chaco, Han constituido una sociedad que se denominará ADRILMA S.A.S., DOMICILIO: estará 

domiciliada en calle José María Paz 1150 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. PLAZO : Tendrá un plazo de duración 
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de 99 años, a contar desde su inscripción en la IGPJ y R.P.C OBJETO: realizar por cuenta propia o de terceros o asociadas a terceros 

u otras sociedades o en la forma que lo considere conveniente, en el país o en el extranjero, en los límites fijados por la normativa 

legal vigente a las siguientes actividades: a) COMERCIALES: mediante la compraventa, importación, distribución, exportación, 

permuta, representación, comisión, consignación, distribución y fraccionamiento de toda clase de productos, elementos y accesorios, 

incluidos la venta de equipos, artículos deportivos, indumentaria deportiva, calzado deportivo; b) INDUSTRIALES: mediante la 

fabricación, elaboración y producción de toda clase de productos, elementos y accesorios; c) GANADERAS: cría, compra, venta, y 

comercialización de ganado de toda clase, incluidos ganados bovinos y bubalino. La Sociedad podrá además realizar todo tipo de 

actos y contratos, importaciones y exportaciones por cuenta propia y/o de terceros que guarden relación con el objeto social. 

Presentaciones a licitaciones públicas y/o privadas o con-cursos de precios ante organismos públicos o privados, nacionales, 

provinciales y/o municipales de cualquier parte del país, tomar participaciones en otras sociedades, mediante la compra, venta o 

permuta, de acciones, obligaciones negociables u otra clase de títulos o aportes de capital a sociedades, celebrar los contratos de 

colaboración empresaria.- Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y 

aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar en fideicomisos y celebrar contratos de colaboración; importar, 

exportar, comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos; participar en licitaciones públicas o 

privadas, y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra 

que requiera el concurso y/o ahorro público. CAPITAL: El capital social estará integrado por la suma de PE SOS DIEZ MILLONES 

($10.000.000), divididos en CIEN MIL (100.000) acciones, a razón de PESOS CIEN ($100) cada una. El sr. Adrián Gabriel 

BRUSATIN, D.N.I. Nº 17.988.818, CUIT 20-17988818-2, suscribe el 50% del capital social , por un monto de PESOS CINCO 

MILLONES ($5.000.000) equivalente a 50.000 acciones Ordinarias Nominativas , No endosables integrando en este acto el 100% 

del capital social y el Sr. Raúl Alfredo MONTENEGRO, DNI 12.172.341, CUIT 20-12172341-8, suscribe el 50% del capital social 

, por un monto de PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000) equivalente a 50.000 acciones Ordinarias Nominativas , No endosables 

integrando en este acto el 100% del capital, de esta manera el capital social se encuentra totalmente suscripto e integrado. ORGANO 

DE ADMINISTRACION: El cargo de administrador Titular y representante legal será ocupado por el Sr. Adrián Gabriel 

BRUSATIN, nacido el 4 de marzo de 1966, D.N.I. Nº 17.988.818, CUIT 20-17988818-2, soltero, empresario, con domicilio legal 

en Rivadavia 560 Barrio Camba Cua, de Corrientes Capital, Provincia de Corrientes, y especial en calle José María Paz 1150 de la 

ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, y el cargo de administrador suplente será ejercido por el Sr. Raúl Alfredo 

MONTENEGRO, nacido el 2 de Diciembre de 1955, DNI 12.172.341, CUIT 20-12172341-8, casado en primeras nupcias con 

Beatriz Eve LISKA, empresario, con domicilio legal en calle Echeverría Nº 578, Resistencia, Provincia del Chaco, y especial en 

calle José María Paz 1150 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, Ambos permanecerán en su cargo hasta que la asamblea 

de accionistas decida su reemplazo. La sociedad prescinde de la sindicatura. CIERRE DE EJERCICIO: La Sociedad cerrará sus 

ejercicios el 30 de junio de cada año. Resistencia, 12 de noviembre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-24172-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
VYNIX S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: “VYNIX S.R.L. s/ inscripción de instrumento constitutivo de S.R.L. MODALIDAD 24HS.”, 

expediente N° E3-2025-78456-Ae ID 39858, hace saber por un día que, conforme contrato constitutivo mediante instrumento 

privado de fecha 29/09/2025, entre los Señores: Martin Gaspar MACIEL, nacido el 26/08/1974, DNI/CUIT N° 20-24079294-0; y 

Paula Raquel DUGGAN, nacida el 21/12/1973, DNI/CUIT N° 27-24079003-9; ambos argentinos, casados entre sí, comerciantes y 

domiciliados en Mz. 108, UF 23, B° Los Troncos, Resistencia – Chaco; deciden la constitución de una sociedad de responsabilidad 

limitada que girará bajo la DENOMINACION: VYNIX S.R.L, y tiene su SEDE SOCIAL en Mz. 108, UF 23, B° Los Troncos, calle 

González Montaner 664, Resistencia - Chaco. PLAZO DE DURACIÓN: noventa y nueve (99) años, contados a partir de la fecha 

de inscripción en el Registro Público de Comercio, de la Provincia del Chaco. OBJETO: . La sociedad tendrá por objeto dedicarse, 

por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: la compra, venta, 

importación, exportación, representación, distribución, licenciamiento y comercialización de programas de computación, software 

en todas sus modalidades, aplicaciones y licencias de uso; el desarrollo, implementación, mantenimiento, soporte técnico, consultoría 

y prestación de servicios vinculados a sistemas informáticos y tecnológicos; la compra, venta, importación, exportación, distribución, 

representación y comercialización de equipos, partes, accesorios, repuestos, insumos y componentes de computación y electrónica 

en general. Asimismo, la sociedad podrá realizar todas aquellas operaciones y actos jurídicos que se relacionen directa o 

indirectamente con el objeto social y que resulten necesarias para el cumplimiento del mismo. CIERRE DE EJERCICIO: el 31 de 

diciembre de cada año. CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de pesos CIEN MIL ($ 100.000), representado por 

MIL (1.000) cuotas sociales de valor pesos CIEN ($100) de valor nominal cada una, con derecho a un voto por cuota, suscripto 

totalmente por los socios de la siguiente manera: Martin Gaspar MACIEL y Paula Raquel DUGGAN, con QUINIENTAS (500) 

cuotas, por pesos cincuenta mil ($50.000) CADA UNO. En este acto los socios integran el 25% de su participación en dinero en 

efectivo, y comprometiéndose cada socio a integrar el saldo restante dentro del plazo de 2 años. ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD: estará a cargo del socio-gerente: Martin Gaspar MACIEL; en forma indistinta e 
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individual; por plazo indeterminado. ÓRGANO DE PRESCINDENCIA DE SINDICATURA: la fiscalización estará a cargo de los 

socios, prescindiendo de la sindicatura.-Resistencia - Chaco, 12 de noviembre del 2.025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventor A/C 
E 2-2025-24192-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EL GURISITO S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

“EL GURISITO SRL S/ INSCRIPCIÓN DE CESION DE CUOTAS CUOTAS, MODIFICACIÓN DE LA CLAUSULAS 

CUARTA Y QUINTA DEL CONTRATO SOCIAL E INSCRIPCION DE GERENTE.” Expediente Número E3-2025-72346-AE 

ID 39609.-Se hace saber por un día las Cesiones de CUOTAS de EL GURISITO SRL CUIT 30-69677221-1, efectuada en la ciudad 

de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, República Argentina, celebrada mediante Instrumento Privado en fecha 

5/07/2023, Actas de fechas 04/07/2023 y 28/07/2023 y Acta N° 1 de ratificación y Rectificativa de fecha 22/10/2025, donde OSCAR 

ALBINO COMISSO, argentino, nacido el día 19 de Mayo del año 1942, D.N.I N°: M7.895.991, CUIT N°: 20- 07895991-7, 

comerciante, casado en primeras nupcias con la Sra. NORMA DELIA ARAUJO, con domicilio en calle 9 e/ 0 y 00 S/N - B° Reserva 

Este, de esta ciudad, CEDIO LA CANTIDAD DE NOVENTA Y CINCO (95) cuotas de PESOS CIEN ($100,00) valor nominal 

cada una, que representan a valor nominal la suma de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS ($9.500,00.-) de EL GURISITO SRL a 

favor de ESTOR FABIAN COMISSO, argentino, nacido el día 22 de Julio de 1966, DNI: 18.188.884, CUIT N°: 23- 18188884-9, 

viudo en primeras nupcias con quien en vida fuera Mariela Rosana Machado, D.N.! N 21.849.693, comerciante; el Sr TOBIAS 

FABIAN COMISSO, argentino, soltero, DNI: 41.111.729, CUIT N°: 20-41111729-5, nacido el día 11 de Agosto de 1998, 

comerciante; la Sra. CAMILA MARIA ITATI COMISSO, argentina, soltera, DNI: 34.868.229, CUIT N°: 27-34868229-1, nacida 

el día 07 de Octubre de 1990, comerciante y la Sra. CAROLINA GISEL COMISSO, argentina, soltera, DNI: 36.606.387, CUIT N°: 

27-36606387-6, nacida el día 22 de Junio de 1992, comerciante, todos con domicilio en calle Pibernus N° 378, B° Reserva Este, de 

esta ciudad, por tal motivo se modifica la clausula CUARTA: El capital social se fija en la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,-

), divididos en CIEN (100) cuotas iguales de PESOS CIEN ($ 100,00) cada una, que son suscriptas por los socios de le siguiente 

forma: el socio COMISSO NESTOR FABIAN veinticinco (25) cuotas sociales por un valor nominal de Pesos Dos Mil Quinientos 

($2.500), el socio COMISSO TOBIAS FABIAN veinticinco (25) cuotas sociales por un valor nominal de Pesos Dos Mil Quinientos 

($2.500), la socia COMISSO CAMILA MARIA ITATI veinticinco (25) cuotas sociales por un valor nominal de Pesos Dos Mil 

Quinientos ($2.500), y la Socia COMISSO CAROLINA GISEL veinticinco (25) cuotas sociales por un valor nominal de Pesos Dos 

Mil Quinientos ($2.500).- Cada cuota de derecho a un (1) voto.- Los socios han integrado en su totalidad el capital social.- Quedando 

así mismo modificado la clausula quinta por haberse designado nuevo gerente QUINTA: La administración será ejercida por 

NESTOR FABIAN COMISSO, DNI: 18.188.884, CUIT N°: 23-18188884-9, quien revestirá el carácter de Socio Gerente, ejerciendo 

la representación legal de la Sociedad y cuya firma obliga a la sociedad. También obligarán a la sociedad, con los mismos alcances 

que la firma del gerente, la firma conjunta de todos los socios. El gerente desempeñará sus funciones durante el plazo de duración 

de la sociedad, pudiendo ser removido por justa causa. El gerente, actuando en la forma indicada, además de las facultades necesarias 

para realizar los fines sociales, podrá realizar para la sociedad toda clase de operaciones y/o gestiones administrativas, judiciales, 

comerciales y/o de cualquier otro tipo. El gerente no podrá, bajo circunstancia alguna, comprometer a la sociedad en asuntos ni 

negocios ajenos o extraños a los fines sociales, ni constituirla en fiadora o avalista de terceros y/o de obligaciones personales de los 

socios. De todos sus actos informará a los socios, quienes se reunirán periódicamente, según criterio, a tales efectos, y para la 

resolución de lo que soliciten. El socio gerente realizará un depósito en garantía equivalente a DIEZ MIL PESOS ($10.000). Los 

socios establecerán por unanimidad, la retribución que corresponde reconocer al gerente”. -Quedando las demás cláusulas sin 

modificar. Resistencia, 12 de NOVIEMBRE de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventor A/C 
E 2-2025-24198-AE                 E:14/11//2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PALLIN REPUESTOS S.A.S. 

ADQUISICION DE NEGOCIO 

EDICTO: En cumplimiento al art. 2 de la Ley 11.867, avisa Don Walter Osvaldo BERNARDI, D.N.I. Nº: 16.244.698, CUIT N°: 

20-16244698-4, estado civil divorciado, que vende el negocio de venta de repuestos, piezas y accesorios ubicado en Arturo Illia 

N°: 753 a PALLIN REPUESTOS S.A.S., C.U.I.T. 30-71817387-2, con domicilio legal en calle Arturo Illia N°: 753, Resistencia. 

Se establece como domicilio de oposiciones, el detallado previamente. Resistencia, 28 de octubre de 2025.- 
Walter Osvaldo Bernardi 

No aclara carácter 

E 2-2025-23267-AE             E:07/11 V:17/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO Nº 54 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
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Estimado socio: La Comisión Directiva del Consorcio Caminero Nº 54 de Capitán Solari los invita a la Asamblea General Ordinaria 

que se realizará el día 30  de Noviembre de 2025,  a las 10,00  horas, en las instalaciones de la sede social de la institución, sita en 

planta urbana s/nº de esta localidad, con el fin de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Un minuto de silencio por los socios fallecidos; 

2. Designación de dos (2) asociados para firmar el Acta respectiva en representación de la Asamblea, juntamente con el 

Presidente y el Secretario; 

3. Lectura, análisis y consideración de la Memoria, el Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Recursos y Gastos, el 

Estado de Evolución del Patrimonio Neto, el Estado de Flujo de Efectivo, Anexos y Notas Complementarias, Informe de 

la Comisión Revisora de Cuentas e Informe de Auditoría Externa, correspondiente al Ejercicio Económico Nº 34  cerrado 

el 30.09.2025; 

4. Informe analítico de los Bienes de Usos, que posee el Consorcio al 30/09/2025; 

5. Informe de los movimientos de fondos  mensuales posteriores al cierre del ejercicio económico Nº 34;    

6. Designación de tres (3) socios para que integre la Comisión Receptora y Escrutadora de votos; 

7. Elección de miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 

a-Elección de cinco (5) miembros integrantes de la Comisión Directiva por el término de dos (2) años (desde el 01-10-2025 

y hasta el 30-09-2027) por terminación de mandatos, en los cargos de: Vicepresidente, Tesorero,  Vocales Titulares  1º; 2º 

y Vocal Suplente 4º;  

b-Elección de dos (2) miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de dos (2) año (desde el 

01-10-2025 y hasta el 30-09-2027), por terminación de mandatos, en los cargos de Revisor de Cuentas Titular 1º  y Revisor 

de Cuentas Suplente 1º; 

8. Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria en el cargo de Vocal Titular 3º, en representación de la 

Municipalidad de Capitán Solari; 

9. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas;  

10. Tratamiento de la incorporación (alta)  y/o bajas de socios  a la  entidad y cambios de categorías de asociados;      

11. Fijación del valor de la cuota societaria mensual e ingreso para las distintas categorías de socios, para el próximo Ejercicio; 

12. Palabras finales a cargo del Presidente y Autoridades presentes. 

NOTA: Art. 28º del Estatuto Social: “Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal 

formado  por la mitad  más  uno de los  socios  en condiciones de votar. Transcurrida  una (1) hora después de la  fijada en la 

Convocatoria, el quórum será válido cualquiera sea  el número  de socios asistentes a  la  Asamblea de acuerdo con las prescripciones 

de la Ley 666 K,  su reglamentación y el presente estatuto social vigente” “no se suspende por lluvia” 
Vilmo Roberto Mendoza 

Presidente 
E 2-2025-23993-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB ATLETICO SPORTIVO ARGENTINO 

Hermoso Campo - Chaco  
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

La Comisión Directiva del CLUB ATLETICO SPORTIVO ARGENTINO convoca a todos sus socios a la ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA a realizarse el día 14 de noviembre de 2025 a las 20:00 hs. en las instalaciones del club sito en Av. Belgrano 

N° 118 de Hermoso Campo, Chaco, para tratar el siguiente- 
ORDEN DEL DÍA: 

1 - Lectura del orden del día de la Asamblea.  
2 - Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, cuadro de resultados, Informe de los Revisores de Cuenta 

de los ejercicios cerrados al 31-12-2023 y 31-12-2024, Todo lo cual es, puesto a consideración de los presentes.  
3 - Designación de dos socios para firmar el acta de la presente Asamblea.  

Nota: Después de 30 minutos del horario fijado en la convocatoria, se realizará la Asamblea con el número 
de socios presentes. 

Appendino Germán Alejandro  Gustavo Fabián Szkamarda 
Secretaria    Presidente 

E 2-2025-24011-AE             E:14/11 V:19/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOC.CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES 
DE SANTA CARMEN Nº 11 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Socio: En cumplimiento a lo dispuesto por las reglamentaciones y disposiciones Estatutarias vigentes, la Comisión 

Directiva convoca a Ud. a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará en la Sede del Consorcio ubicada en 
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el Lote Nº 16, Legua D, Chacra N° 73, Villa Río Bermejito, el día 28 de Noviembre de 2025 a las 9,00 horas, a efectos de 

considerar el siguiente:   
ORDEN DEL DÍA 

1. Motivos de realización de la Asamblea en fecha posterior a la fijada en el Estatuto. 

2. Elección de (2) dos Asambleístas para aprobar el Acta de Asamblea y firmarla junto con Presidente y Secretario. 

3. Considerar la Memoria y Balance General correspondientes a los Ejercicios Económicos cerrados el 30/06/2024 y 

30/06/2025, y su aprobación. Lectura de los Informes del Revisor de Cuentas. Lectura de los Dictámenes de Auditoría.- 

4. Consideración de los Valores de la Cuota Mensual, Cuota de Ingreso y Servicios prestados por el Consorcio. 

5. Renovación de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva y Revisores de Cuenta, todos por finalización de 

mandato y por el término de 2 años. 

Contando desde ya con vuestra participación, lo saludamos cordial y atte.- 
Pedro Alejandro Alisandro  Jorge Gabriel Romero 

Secretario    Presidente 
E 2-2025-24016-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ANEXO “B” CASA GABARDINI S.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de diciembre del año 2025 a las 20:30 horas a 

realizarse en el local de Julio A. Roca Nº 201, de Resistencia, Chaco, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

Designación de dos accionistas como escrutadores y para que firmen el Acta conjuntamente con el Presidente. 
Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio cerrado el 30 Septiembre 2025. 
Consideración y aprobación de la gestión del Directorio. 
Destino de las ganancias del Ejercicio Nº 59 (Art. 71 de la ley 19550) 
Retribución de Directores (Art. 71 y 261 de la Ley de Sociedades Comerciales) 
Fijación del número de Directores para el siguiente ejercicio. 
Elección de los Directores para el siguiente ejercicio. 
Nota: Se recuerda a los señores accionistas el cumplimiento del artículo  Nº 238 de la Ley 19550 donde quedan exceptuados de 

efectuar el depósito de sus acciones por cuanto la Sociedad lleva libro de registro de Socios, mas no de cursar comunicación de 

asistencia para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada y se 

pone a su conocimiento el Artículo Nº 67 de la misma Ley  que transcribimos a continuación: 
“En la sede Social debe quedar copias del balance, del estado de resultado del ejercicio y del estado de evolución del patrimonio 

neto, y de notas, informaciones complementarias y cuadros anexos, a disposición de los socios o accionistas, con no menos de quince 

días de anticipación a su consideración por ellos. Cuando corresponda, también se mantendrá a su disposición copia de la memoria 

del directorio o de los administradores y del informe de los síndicos” 
Rodolfo Daniel Riva 

Presidente 
E 2-2025-24034-AE             E:14/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL COMISIÓN DE SANIDAD SANTA SYLVINA 

Santa Sylvina - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados socios: Convocamos a Ustedes a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 01 de diciembre de 2025 a las 

19.30 horas en la sede del “predio ferial” de nuestra Institución, ubicado a 2 km de la  localidad de Santa Sylvina. Chaco, a la vera 

de la ruta nacional nro. 95,  para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

2- Explicacion de los motivos de la realizacion de la presente asamblea, fuera de los terminos legales. 
1- Elección de dos (2) asociados para firmar el acta de la Asamblea junto al  Presidente y Secretario. 
3- Lectura y consideración de la Memoria Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos por el Ejercicio Económico Nro. 21, 

cerrado el 30 de Junio de 2025.- 
4- Elección de tres asociados para integrar la mesa escrutadora de votos. 
5- Renovación de autoridades de la Comisión Directiva  por el termino de dos (2) años, en los cargos de:   Vicepresidente: Alejandro 

Ramon Sequeira, Tesorero: Nelson Carlos Berg  y Vocal Suplente: Sergio Dario Rudey, terminación de mandatos. 
8- Renovación de autoridades de la Comisión Revisora de Cuentas, por el termino de dos (2) años, en el cargo de  Revisor de Cuentas 

Titular: Chesaux, Luis Leonides, por terminacion del mandato 
7- Actualizacion del valor de inscripcion y cuotas sociales de los asociados de la institucion. 
8- Alta y/o baja de asociados.          
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Nota:* Si pretende formar parte de la Comisión Directiva o de la Comisión Revisora de Cuentas observar atentamente lo dispuesto 

por los artículos Nº 17 y 19 del Estatuto vigente de nuestra Institución. 
* Transcurrida una hora de la prevista para la convocatoria, la Asamblea se realizará y sus decisiones serán válidas con el número 

de socios presentes. - 
Schoch Omar            Sliwinski Carlos 

Secretario              Presidente 
E 2-2025-24063-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
RED DE PRESTADORES ASISTENCIALES CHACO S.A. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento del artículo 10° del Estatuto social, se convoca a los socios de “Red de Prestadores Asistenciales Chaco S.A.” 

CUIT 30-68610805-4 a la Asamblea General Ordinaria que se efectuará el día 12 de diciembre de 2025, a las 08 hs en PRIMERA 

convocatoria y a las 09 hs en SEGUNDA convocatoria. En la sede social de calle Julio A Roca N° 565 de la ciudad de Resistencia, 

provincia del Chaco, a tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Consideración de las causales que motivaron a la no convocatoria en tiempo y forma de las Asambleas Ordinarias 

correspondientes a la aprobación de los ejercicios N° 27 y 28 cerrados el 31/03/2024; 31/03/2025 respectivamente e 

inobservancia a lo establecido en el artículo doce del estatuto social. 

2. Aprobación de la documentación establecida en los Arts. 66 y punto 1 del Art. 234 de la Ley 19.550 por el 27º Ejercicio 

Comercial, cerrado el 31 de marzo de 2024. 

3. Aprobación de la documentación establecida en los Arts. 66 y punto 1 del Art. 234 de la Ley 19.550 por el 28º Ejercicio 

Comercial, cerrado el 31 de marzo de 2025. 

4. Aprobar la gestión del directorio por los ejercicios económicos N° 27 y 28 cerrados el 31/03/2024 y 31/03/2025. 

5. Elección de los miembros que conformarán el directorio y estará vigente los próximos dos años. 

6. Designación a dos accionistas para suscribir el acta junto con el Sr. Presidente. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 243 de la ley 19.550 La constitución de la asamblea ordinaria en primera convocatoria, 

requiere la presencia de accionistas que representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. En la segunda convocatoria la 

asamblea se considerará constituida cualquiera sea el número de esas acciones presentes. 
Dr. Sergio Gómez 

Dir. Presidente 
E 2-2025-24067-AE             E:14/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN DE PILOTOS DEL INTERIOR CHAQUEÑO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores Asociados: En cumplimiento a las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día ,10 de Diciembre de 2025  a las 21:00 horas en Mauricio Jajan Nº 654 de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, 

Chaco, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA; 

• Designación de dos socios Asambleistas presentes para firmar el Acta de Asamblea junto con el Presidente y el Secretario. 
• Consideración y aprobación de las Memorias, Balances General, Estado de Recursos y Gastos,  e Informe de  Revisor de 

Cuentas de Ejercicio Nº 33 cerrado al 31 de Diciembre de 2024. 
• Aprobación de todos los actos de Gestión de la Comisión Directiva.     
•    Todo otro tema de interés.   

Gustavo Gaffoglio Edgardo Gabriel Reguera 
           Secretario   Presidente 

E 2-2025-24071-AE              E:14/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN LABORATORIOS BIOQUÍMICOS PRIVADOS DEL CHACO 
A.L.P.RI.CH. ASOCIACIÓN CIVIL 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Cumpliendo disposiciones legales, convocamos por este medio a los señores Asociados de la Asociación Laboratorios Bioquímicos 

Privados del Chaco, a Asamblea General Ordinaria fijándose el día 29 de noviembre de 2025, a las 19 horas, que se llevará adelante 

cumpliendo los siguientes requisitos: -Se realizará de manera presencial en la sede social, sito en French 767, (Resistencia-Chaco). 

-De manera virtual, en el mismo acto, a través de la plataforma Meet.google en el siguiente link de acceso: 

https://meet.google.com/abs- wgqe-deg- La reunión será de libre acceso para todos los asociados, transmitiéndose con audio y video 

simultáneamente. La misma será grabada en soporte digital, y transcripta al libro de actas, siendo refrendada por los presentes. 
ORDEN DEL DIA 

1. Elección de 2 (dos) asociados para firmar el acta conjuntamente con el presidente y secretario. 

http://boletin.chaco.gov.ar/
https://meet.google.com/abs-wgqe-deg
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2. Consideración y Aprobación de la Memoria, Balance, Notas Complementarias, Anexos, Informe del Auditor e Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas, correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de Junio de 2025. 

Elsa Lidia Martínez Quiroga 
Presidente 

E 2-2025-24131-AE              E:14/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO N” 42 - HERMOSO CAMPO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados asociados:  Acorde con el Estatuto Social que señala en su artículo N° 25, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero 

N° 42 de Hermoso Campo, resolvió en la reunión realizada el 30. de octubre, CONVOCAR a los Señores Socios a la Asamblea 

General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2025 a las 20.30 hs. en su sede social ubicada en calle Hipólito 

Irigoyen 176 de la Localidad de Hermoso Campo, Departamento 2 de abril, para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos 2 asambleístas para refrendar el Acta de la presente Asamblea juntamente con el Presidente y 

Secretario. 

2. Exposición del presidente de los motivos por los cuales se realiza la Asamblea fuera del plazo 

estatutario. 
3. Lectura y consideración de la Memoria, inventario, Estado de Situación Patrimonial y Estado de Recursos y Gastos, Estado 

de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Origen y Aplicación de fondos ,informe de la Comisión Revisora de Cuentas e Informe 

del Auditor por el Ejercicio comprendido entre el 1 de Agosto de 2024 y 31 de julio de 2025 

4. Informe de los Movimientos de Fondos Mensuales de los meses posteriores al último cierre de ejercicio y/o Estados de 

Cuentas al 30/10/25.- 

5. Incorporación y Baja de Socios. 

6. Fijación del valor en Pesos, de la Cuota Societaria para las tres categorías de Socios. (Activo- Adherente y de 

Representación Necesaria) 

7. Eleccíôn de una mesa escrutadora de votos compuesta por 3 (tres) miembros. 

8. Renovación parcial de las Autoridades por Disposición del Art.12 de la Ley 3565 de los siguientes miembros: 

Presidente: Gutiérrez Héctor Fernando Secretario: Tehan Mario Germán 
Vocal Titular 3ᵉ: Bonilla Soledad Belén. S.C.R.N Vocal Suplente 1ᵉ: Burgart Orlando 
Vocal Suplente 2º: Vog Diego Hernán 
Vocal Suplente 3º: Szkamarda Gustavo Fabián Revisores de cuentas  Titular 1 °: Friebe Daniel Orlando 
Revisores de cuentas Suplente1°: Wendler Andrada Rodrigo 9- Proclamación de autoridades. 
10-Palabras finales a cargo del Presidente y autoridades presentes. 
Nota De los Estatutos: Art. N° 28: "...Transcurrida una hora después de fijada la convocatoria, el quòrum será válido cualquiera sea 

el número de socios presentes en la Asamblea convocada, de acuerdo con las prescripciones de la Ley666K, su reglamentación y el 

presente estatuto 
Tehan Mario German Gutiérrez Héctor Fernando 

Secretario     Presidente 
E 2-2025-24136-AE             E:14/11 V:24/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS NORTE CHAQUEÑO LIMITADA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores Socios: En cumplimiento a disposiciones del Art. Nº 47 de la Ley 20.337 y a disposiciones estatutarias vigentes, el Consejo 

de Administración de la Cooperativa de Provisión de Servicios Públicos Norte Chaqueño Limitada convoca a Asamblea General 

Ordinaria y se realizará en la Sociedad Rural El Impenetrable ubicada en calle Salta Prolongación Norte Quinta Nº 9 el día 29 de 

noviembre de 2025 a partir de las 8:00 hs., a efectos de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1) Elección de dos socios asambleístas para firmar el Acta de la presente Asamblea juntamente con el presidente y secretario. 
2)Consideración de la Memoria y Balance General del Ejercicio finalizado el 31/07/2025.Lectura del Informe del Síndico y 

Dictamen de Auditoría. 
3) Autorizar al Consejo de Administración para comprar, vender, locar, prendar o hipotecar y en general celebrar toda clase de actos 

jurídicos sobre los bienes de la institución. 
4) Considerar el Proyecto de Distribución de Excedentes o Absorción de Perdidas. 
5) Fijar honorarios al Síndico y compensación de gastos a los consejeros y síndicos. 
6) Elección de cinco asambleístas para integrar la comisión receptora y escrutadora de votos. 
7) Renovación parcial del Consejo de Administración: 
   a) Elección de cuatro miembros titulares y por el término de dos años en reemplazo de los Señores: Rolando Urbano Cejas, Julio 

Miguel Frank, Desch Rubén Romildo y Roberto Rollhaisser. 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 23 - 

 

    

 

  

 

Viernes 14 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.315 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

   b) Elección de dos miembros suplentes en reemplazo de los señores Gabriel Adrián Sander y Orlando Klein, por terminación de 

mandatos y por el período de un año. 
   c) Elección de un Síndico Titular en reemplazo del Señor Alejandro Konrad y de un Síndico Suplente en reemplazo del Señor 

Prester Pedro, ambos por terminación de mandatos y por el término de un año. Constando desde ya con vuestra participación los 

saludamos. atte. 
Julio Miguel Frank  Cejas Rolando U. 

Secretario   Presidente 
E 2-2025-24138-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION DE LICENCIADOS Y TECNICOS EN RADIOLOGIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Honorable Comisión Directiva, en cumplimiento del Artículo 26 del Estatuto Social y todos sus incisos, convoca a Asamblea 

General Ordinaria de socios activos, a celebrarse en la sede social, sita en Calle Ameghino N° 45, Local 47 de la Ciudad de 

Resistencia, el día sábado veintinueve de noviembre del año en curso, a las nueve horas, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1) Lectura al acta anterior. 
2) Explicación de las causas del retraso de la fecha de realización de la Asamblea General Ordinaria, que se da fuera de los plazos 

estatutarios (posterior a los cuatro meses del cierre del Ejercicio Económico, el treinta de junio de cada año). 
3) Presentación y puesta a consideración de la masa societaria, de la Memoria y Balance Anual, previamente aprobados por esta 

Comisión Directiva y la Comisión Revisora de Cuentas. 
4) Elección de nuevas autoridades de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por término de mandato. 
5) Consideración del Estado de Cuenta de los socios en mora, dado el gran número de Colegas en dicha situación, amén de lo 

establecido al respecto por el Estatuto Social. 
6) Elección de dos asambleístas para la firma conjunta con las autoridades de Comisión Directiva, del Acta de Asamblea General 

Ordinaria. 
Téc. Rad. Mónica Elisabeth Acevedo  Lic. Mariela Schulz 

                Secretaria               Presidente 
E 2-2025-24182-AE              E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL CLUB ATLETICO PALERMO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de la Asociación, La Comisión Directiva convoca a los Asociados a Asamblea 

General Ordinaria, que tendrá lugar el día 27/11/2025, a las 20.00 hs, en la sede social cito en Zona Urbana Barrio Palermo, Las 

Palmas. Chaco. 
ORDEN DEL DIA 

1) Designar a dos Asambleístas para refrendar el acta de la presente Asamblea, junto con el Presidente y Secretario; 
2) Explicación del tratamiento extemporáneo del ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2024;  
3) Lectura, consideración, y aprobación de la Memoria y Estado Contable correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de 

diciembre de 2024 y lectura del informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio;  
4) Consideración de bajas y altas de socios; 
5) Informe de las gestiones realizadas por la Comisión Directiva; 
6) Tratamiento del incremento de las cuotas societarias.  
7) Elección y Proclamación de la nueva Comisión Directiva por vencimiento de mandato. 

Fausto Leandro Rey 
Presidente 

E 2-2025-24220-AE              E:14/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ANDRES PARRA Y CIA. S.A. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, 01 de noviembre del año Dos Mil Veinticinco. A los Accionistas de la razón 

social ANDRES PARRA Y CIA. S.A., sede social de calle Moreno 302 ciudad, se convoca nueva Asamblea General Extraordinaria 

de accionistas para el día diecinueve (19) de Noviembre del año Dos Mil Veinticinco (2025) con primera convocatoria a las diez 

y treinta minutos (10,30 Hs.) y, con segunda convocatoria en el mismo día a las doce horas (12,00 Hs.), en sede social. Todo a 

tenor del siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1)- Suscripción de registro de asistencia a asambleas y designación de dos miembros para que suscriban el acta de asamblea.  

2)-Firma de Actas Anteriores.  

3)- Aprobar términos de referencia de los dos directores independientes.  
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Quedan debidamente notificados. Fdo. Roberto Andrés Parra, presidente.  
Roberto Andres Parra 

Presidente 
E 2-2025-23276-AE             E:10/11 V:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO Nº 27 

Haumonia - Chaco 

LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS 

EDICTO: LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS. La Comisión Directiva del Consorcio Caminero Nº 27, de Haumonia, 

comunica por tres días que llama a CONCURSO DE PRECIOS para la VENTA DE UNA CASILLA RODANTE, MARCA 

ARTEMETAL, AÑO 2000 de su propiedad a realizarse el VIERNES 21 de Noviembre de 2025 a las 20 hs. PRESENTACIÓN DE 

OFERTA: En sobre cerrado dirigido a la Comisión Directiva con rúbrica del oferente y sin ninguna leyenda aclaratoria que permita 

su identificación, hasta las 19,30 hs. del día del llamado. EXHIBICIÓN DEL BIEN: En la Sede del Consorcio Caminero 

APERTURA DE SOBRES: En sede del Consorcio Caminero Nº 27 de Haumonia el día y hora indicados precedentemente. Fdo. 

Walter, Alberto Rene, Presidente. Dubrava, Vanina Noelia, Secretario 
Dubrava, Vanina Noelia   Walter, Alberto Rene 

Secretario   Presidente 
E 2-2025-23992-AE             E:12/11 V:14/11/2025 
 

 

 

SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES  

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

LICITACION PÚBLICA Nº 114/2025 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud 

OBJETO: adquisición trimestral de medicamentos onco-hematológicos en presentaciones varias, que estarán destinados al 

tratamiento de aquellos pacientes Pediátricos y Adultos del Banco de Drogas Hemato-Oncológicas, dependiente del Ministerio de 

Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: pesos ciento sesenta y tres millones noventa y dos mil doscientos treinta y cuatro con ochenta y un 

centavos ($ 163.092.234,81).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 26 de noviembre de 2025 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 26/11/2025 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 14/11/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos quince mil ($15.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. 

Christian Javier Mescher 

Director A/C 

s/c                    E:14/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INSTITUTO PROVINCIAL P/ INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(I.PRO.DI.CH.) 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 3/2025 

RESOLUCION Nº 77/25 EXPEDIENTES Nº 37-2025-1694AE 

OBJETO: Adquisición de 10 camas ortopédicas, para ser entrega a una persona con discapacidad, mas especificaciones en pliego. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 8.550.000. (PESOS ocho millones quinientos cincuenta mil con 0/100). 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  

http://boletin.chaco.gov.ar/
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APERTURA: El día 25 de noviembre de 2025, a las nueve (9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con 

discapacidad, sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de 

condiciones hasta el día 20 de noviembre a las 12hs.  

VALOR DEL PLIEGO: PESOS VEINTE MIL ($20.000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial.  

Cr. Edgardo Coronel    Lic. Ana María Mitoire 

                A/C Dirección de Administración        Presidente 

s/c                E:12/11 V:24/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 866/25 - EXPEDIENTE Nº 167/25 

OBJETO: CONTRATACION DE SERVICIO DE PODA DE ARBOLES. 

DESTINO: PREDIO UBICADO EN RUTA 11 – KM. 1008 - RESISTENCIA. 

FECHA DE APERTURA: 01 de diciembre de 2025. 

HORARIO DE APERTURA: 09:00 Hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sita en Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, 1º Piso, Resistencia- CHACO. 

2) PÁGINA WEB: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (Pesos un mil) autoliquidado mediante Volante Electrónico de Pago (VEP). 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7:30 a 12:30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 40.000.000,00 (Pesos cuarenta millones). 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 855/25 - EXPEDIENTE Nº 164/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE UNA CENTRAL DE INCENDIOS.  

DESTINO: EDIFICIO TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE CHARATA UBICADO EN MONSEÑOR DE CARLO Nº 645. 

FECHA DE APERTURA: 01 de diciembre 2025. 

HORARIO:10:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACIÓN DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

   DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (PESOS MIL) en papel  sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCIÓN: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 19.400.000,00 (Pesos diecinueve millones cuatrocientos mil). 

Carla Fernandez Larre 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:12/11 V:24/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 821/25 - EXPEDIENTE Nº 160/25 

OBJETO: CONTRATACION DE SERVICIO DE LIMPIEZA, POR PLAZO DE 12 MESES 

DESTINO: EDIFICIO SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA, LOPEZ Y PLANES Nº 215 RCIA 

FECHA DE APERTURA: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025 

HORARIO: 09:00 HS 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

http://boletin.chaco.gov.ar/
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
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EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1000,00 (PESOS MIL) en papel sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 102.860.000,00 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 822/25 - EXPEDIENTE Nº 161/25 

OBJETO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA, POR EL TÉRMINO DE 12 MESES  

DESTINO: EDIFICIOS DEL FUERO PENAL: AV 9 DE JULIO 236 Y AV. SAN MARTIN Y JUAN B JUSTO, RESISTENCIA 

FECHA DE APERTURA: 25 de noviembre 2025 

HORARIO: 10 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

   DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (PESOS MIL) en papel sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 123.580.000,00 (Pesos ciento veintitrés millones quinientos ochenta mil). 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 823/25 - EXPEDIENTE Nº 162/25 

OBJETO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA POR EL TÉRMINO DE 12 MESES  

DESTINO: EDIFICIO TRIBUNALES II DE LA CIUDAD DE SAENZ PEÑA 

FECHA DE APERTURA: 25 de noviembre 2025 

HORARIO: 11.00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

   DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (PESOS MIL) en papel sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 92.170.000,00 (Pesos noventa y dos millones ciento setenta mil). 

Carla Fernandez Larre 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:07/11 V:17/11/2025 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

Licitaciones 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 079/2025 - RESOLUCIÓN N° 3587/2025- 

OBJETO: Adquisición de 41 (cuarenta y un) pantalones de vestir para mujer, 41 (cuarenta y un) camisas de mujer con bordado, 14 

(catorce) pantalones de vestir para hombre, 14 (catorce) camisas de vestir con bordado para hombre, 575 (quinientas setenta y cinco) 

chombas con logo estampados, 507 (quinientas siete) camperas tracker abrigo con capucha estampada, 380 (trescientos ochenta) 

pilotos de lluvia, 377 (trescientos setenta y siete) borcegos laborales.   

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Ciento Doce Millones Seiscientos Veintiséis Mil Quinientos Ochenta y Cinco con 00/100 

($112.626.585,00).  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Ciento Doce Mil Seiscientos Veintiséis con 58/100. ($ 112,626,58) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 17 de Noviembre de 2025, a las 10:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624693665.- 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 080/2025 - RESOLUCIÓN N° 3625/2025- 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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OBJETO: Contratación de servicio por transporte, en ómnibus semicama, servicio de bar a bordo, 5 (cinco) noches de alojamiento 

en hotelería, régimen de pensión completa, asistencia médica y farmacéutica, atención exclusiva de un profesional de la salud en 

cada actividad, seguro de accidentes personales-responsabilidad civil-vida, actividades extras con coordinadores, fecha estimada de 

viaje entre el mes de noviembre y la primer semana de diciembre, para sorteo de viaje a Carlos Paz, provincia de Córdoba en la gran 

jornada del día del estudiante y la primavera. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Cuarenta y Dos Millones ($ 42.000.000,00)  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Cuarenta y Dos Mil ($ 42.000,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 18 de Noviembre de 2025, a las 9:00 horas. - 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624693665  

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 081/2025 - RESOLUCIÓN N° 3668/2025- 

OBJETO: Adquisición de sesenta (60) litros de pintura poliuretánica azul, líquida, especial para juegos. Adquisición de sesenta 

(60) litros de pintura poliuretánica roja líquida, especial para juegos. Adquisición de sesenta (60) litros de pintura poliuretánica 

naranja, líquida, especial para juegos. Adquisición de sesenta (60) litros de pintura poliuretánica amarilla, líquida, especial para 

juegos. Adquisición de sesenta (60) litros de pintura poliuretánica verde manzana, líquida, especial para juegos. Adquisición de 

sesenta (60) litros de pintura poliuretánica blanca, líquida, especial para juegos.    

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Dieciocho Millones Cinco Mil Doscientos Noventa y Cuatro con Cuarenta Ctvs. 

($18.005.294,40)  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Dieciocho Mil Cinco con Veintinueve Ctvs. ($ 18.005,29) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 25 de Noviembre de 2025, a las 10:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247.  

Guillermo Cabaña  

Director de Prensa y Propaganda 

s/c                             E:12/11 V:14/11/2025 

**************** 

Edictos 

EDICTO: Fiscalía Municipal La Señora Jueza de la Cámara Contenciosa Administrativa – Sala I de la Ciudad de Resistencia, Dra. 

VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, en autos Caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 

RESISTENCIA C/ MOLINAS ESCOBAR, EZEQUIEL S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD” Expte. No 689/2, notifica 

al Sr. Molinas Escobar Ezequiel las siguientes providencias: “...Resistencia, 13 de junio de 2025. A la presentación efectuada por la 

Dra. GUADALUPE JENEFES, VIA INDI DEL 28/05/2025: ..., C.C.A.), notifíquese al Sr. MOLINAS ESCOBAR, EZEQUIEL, 

D.N.I. N° 32.218.453, del traslado Ordenado el 12/04/24, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) 

días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo. 

NOT.  El presente documento fue firmado electrónicamente por: VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, DNI: 17976234, 

JUEZ DE CAMARA //Resistencia, 12 de Abril de 2024.I....II. Hágase saber a las partes que el Tribunal en la presente causa se 

encuentra integrado por las señoras Juezas en el siguiente orden: Silvia Geraldine Varas-Natalia Prato Stoffel. ... III. Por promovida 

acción de lesividad respecto a la Resolución No 2822/2023, dictada por el ex Intendente de la Ciudad de Resistencia M.M.O. Gustavo 

M. Martínez, teniendo en cuenta lo dispuesto en el art.129 inc. b) Ley 179-A (antes ley 1140) y art. 20 de la Constitución Provincial, 

imprímese a la presente el trámite previsto en los arts. 18 y 19 del C.C.A., para la acción de Ilegitimidad. IV. De conformidad a lo 

dispuesto por los arts. 55 y 56 del citado código y de la acción córrase traslado Sr.. MOLINAS ESCOBAR, EZEQUIEL, D.N.I. N°: 

32.218.453.por el plazo de  quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese 

personalmente o por cédula ... VII. Exímase de la presentación de copias y hágase saber a la demandada que el escrito postulatorio 

y documental acompañada se encuentra disponible para su visualización en el Sistema de Control de Trámites y Notificaciones 

(https://controldetramites.justiciachaco.gov.ar/). NOTIFÍQUESE conforme Anexo de la Resolución No 735/22 del Superior 

Tribunal de Justicia -Reglamentación de Notificaciones Electrónicas" firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA 

- JUEZ DE CAMARA- SALA PRIMERA.". El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, 

DNI: 28888168, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA. 

Guillermo Cabaña  

Director de Prensa y Propaganda 

s/c                             E:12/11 V:14/11/2025 

**************** 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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